
                      Presidencia 

Secretaría General 
        J. Gobierno 18-10-2021 

   

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE  18 DE OCTUBRE 2021 

 En la Sede de la Diputación, en la Sala de Reuniones de la 5ª Planta, a dieciocho de 

octubre de dos mil veintiuno, siendo las nueve horas y cuarenta minutos, se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la  

Presidencia el Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as:  

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Primera.   
� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Segunda.   
� D.  Antonio García Leiva – Vicepresidente Cuarto.  

� Dª. Mª. del Carmen Fernández Fernández 

� D. José García Giralte. 

� D. Juan Antonio Palomino Molina. 

� Dª. Ana María Ruiz Reyes. 

 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales  D. José María Villegas 

Jiménez, y  Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

Asisten como invitados los/as Diputados Provinciales, D. José Enrique Medina Ramírez,  

D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, Dª. Adela María Álvarez López,  Dª. Ángeles Jiménez 

Martín, Jefa Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL DÍA 07 DE OCTUBRE DE 2021. 

  Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del día 

07 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación.  

2º.- INFORMACIÓN  DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los/as  Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial:  
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Toma la palabra el Sr. Diputado de Turismo para detallar la Agenda de este mes:  

• Durante los días 20 y 21 de octubre  se participa de manera conjunta en “las Jornadas de 

Recepción de Estudiantes” que cada año organiza la Universidad de Granada. El Patronato 

Provincial de Turismo de Granada llevará a cabo una acción especial promocional de 

manera conjunta con la Universidad de Granada que cuenta con un gran número de 

estudiantes procedentes tanto de otros lugares de España como de Europa.  El Patronato 

estará situado en el área expositiva  donde los estudiantes podrán encontrar información 

del destino de  Granada, así como actividades interactivas, talleres, degustaciones y 

actuaciones. Como atractivo añadido, desde el Patronato hemos organizado Viajes de 

familiarización (hasta final de trimestre) a nuestra provincia para que los alumnos puedan 

conocer el destino. 

• El día 20 de octubre, asistiremos al Foro de Conectividad “FLY Andalucía SUMMIT” 

organizado por Turismo Andaluz en Málaga, a lo largo de la jornada habrá mesas 

redondas donde estarán representantes de compañías aéreas, AENA Y TURESPAÑA, con el 

objetivo de analizar y debatir la situación derivada de la pandemia y como afecta al 

sector. 

• Del 22 al 24 de octubre, se participa en la Feria Internacional de Turismo, Deporte y 

Aventura de Andalucía “TIERRA ADENTRO”  en Jaén, dentro del Plan de Acción 2021. 

Durante tres días, se abre la posibilidad de negociar con compradores internacionales y 

consumidores finales que asistan a la feria. La zona comercial se complementará con una 

zona de actividades, además de talleres, jornadas técnicas y un workshop de 

comercialización  en el que participarán por un lado, empresas del deporte y turismo de 

aventura y por otro lado, agencias de viajes especializadas en este sector. 

• Del 22 al 23 de octubre, participamos junto con Turismo Andaluz en un roadshow 

“ANDALUCÍA WANTS YOU BACK (DUBLÍN)”, con actuaciones de street marketing en 8 

capitales europeas, con el fin de mostrar nuestra oferta turística, afianzar mercados de 

origen tradicionales, y relanzarlos.  Se trata de una iniciativa de formato acción al 

consumidor de gran alcance para el público final. Tendrá un fuerte componente online, 

con acciones variadas en redes sociales a través de numerosos influencers y medios, 

combinado con una acción al consumidor en centros comerciales donde habrá espectáculo 

flamenco, actividades dinamizadas, showcooking, concursos, acciones de cicloturismo 

local...  

• Del 20 al 23 de octubre, colaboramos en el “PRESSTRIP TV PÚBLICA ALEMANA RBB”,  a 

petición de la OET de Frankfurt, donde periodistas alemanes especializados en viajes de 

esa TV pública realizarán un viaje de prensa para grabar un programa sobre Andalucía de 

902 minutos llamado “50 motivos para amar Andalucía”, y visitarán las comarcas del 
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Poniente Granadino, la Alpujarra y el Geoparque, además de Granada capital y Turismo 

Andaluz. 

• Igualmente, durante los días 20 al 27 de octubre se celebra el “PRESSTRIP PERIODISTA 

FREELANCE TOM NOGA”, donde el reputado periodista llevará a cabo un viaje por la 

provincia de Granada, abordando por un lado el tema del senderismo y por otro el de 

Federico García Lorca, visitando las comarcas de La Alpujarra y Granada capital, además 

de las casas lorquianas de la provincia. Se publicarán 2 reportajes de viajes para un 

periódico, así como colaboraciones para varias emisiones públicas. 

• Y por último, del 22 al 24 de octubre se participará  en el  “PRESSTRIP PERIODISTA 

RADIO ALEMANA ARD”, donde un periodista colaborador en el departamento de cultura y 

viajes de varias cadenas de radio alemanas, ha recibido el encargo de elaborar un 

reportaje sobre Granada y sus aspectos culturales-históricos de la época árabe y 1492 

sobre todo. Durante su estancia visitará la ciudad y hará algunas entrevistas para la 

radio.   

Seguidamente la Sra. Diputada de Presidencia, Cultura y Memoría Histórica y 

Democrática comenta que El Festival Internacional de Poesía (FIP) vuelve a extenderse una 

vez más a la provincia desde una ámbito doble, por una parte desde la Delegación de Cultura, 

en esta ocasión, van a ser 11 los municipios que acogerán a poetas de prestigio internacional 

(Purullena, Cuevas del Campo, Las Gabias, Caniles, Alhama de Granada, Fuente Vaqueros, 

Valderrubio, Alfacar, Víznar, Pinos Puente y Monachil). 

Y por otra parte desde el Patronato García Lorca, los municipios lorquianos también 

participan en esta edición del Festival, en la programación del festival. Así, el martes 19 de 

octubre, Fuente Vaqueros contará con la presencia de Antonio Gamoneda (Premio Cervantes), 

que visitará el Museo Casa Natal de Federico García Lorca. Ese mismo día, el autor chileno 

Héctor Hernández Montecinos estará en Víznar. 

Además durante este mes de octubre se continúa con la programación de las 

actividades culturales en el marco de las VI Jornadas de Memoria Histórica, que se celebran 

en el Palacio de los Condes de Gabia y en municipios de la provincia. 

Por último, la semana que viene empieza la programación del GRANADA NOIR con su 

apuesta por la literatura negra policiaca, que se va a extender también por varios municipios 

de la provincia, y con actividades de animación a la lectura. 

Por su parte el Sr. Diputado de Deportes informa que la Diputación y el Ayuntamiento 

de Monachil, junto a la Federación Andaluza de Personas con Discapacidad Intelectual 

(FANDDI), el Club Purísima Concepción y con la colaboración del club de Orientación Sherpa 

Raids Kids, han organizado el V Campeonato de Andalucía de Orientación para personas con 

discapacidad intelectual, que se celebró el  día 17 de octubre, en el área recreativa de los 
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Llanos de Monachil. En esta edición, participaron cinco clubes de Andalucía y un total de 

cincuenta deportistas.  

3º.- DAR CUENTA DEL CONVENIO DE CESIÓN DE TERRENOS DE TITULARIDAD 

MUNICIPAL ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ESCÚZAR Y EL CENTRO DE 

INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS (CIEMAT) 

PARA ALBERGAR EL PROYECTO IFMIFDONES. (Expte. MOAD 2021/PES_01/024820).  

La  Sra. Vicepresidenta Primera, y Diputada Delegada de Presidencia, Cultura y 

Memoria Histórica y Democrática  formula la siguiente Propuesta: 

“Visto el Convenio de cesión de terrenos de Titularidad municipal entre el 

Ayuntamiento de Escúzar y el Centro de Investigaciones Energéticas, 

Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) para albergar el Proyecto IFMIF-DONES 

de fecha 8 de octubre de 2021, mediante el presente PROPONGO: 

Dar cuenta del presente Convenio para su toma de razón por la Junta de 

Gobierno de la Diputación Provincial de Granada teniendo en cuenta que el Presidente 

interviene en el mismo no en ejercicio de las competencias propias previstas en la legislación 

vigente sino como miembro de la Comisión de Vigilancia, Interpretación y arbitraje del 

Acuerdo suscrito entre las partes firmantes del Convenio siendo el objeto de dicha 

intervención el previsto en la Estipulación Novena del Convenio que es el de resolver las 

discrepancias, conflictos e interpretaciones derivadas del Acuerdo y su ejecución. En dicha 

Comisión, el Presidente de la Diputación tendrá voz pero no voto. 

Asimismo ha de tenerse en cuenta que la ejecución del Convenio arriba detallado no 

conlleva la asunción de obligaciones de carácter económico ni de ninguna otra índole para la 

Diputación Provincial de Granada circunscribiéndose los efectos del Convenio en cuestión 

exclusivamente a las partes intervinientes en el mismo”. 

CESIÓN DE TERRENOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. Antonio Arrabal Saldaña, en calidad de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Escúzar, Granada, en adelante cedente, con domicilio en Plaza España, 14 de Escúzar, actuando en virtud 

de las competencias que legalmente le viene atribuidas en el art. 21 de la Ley 7/7985, de 2 de abril, de 

Bases de Régimen Local y habilitado para la formalización del presente acuerdo en sesión plenaria de 6 de 

octubre de 2O21. 
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De otra parte, D. Carlos Alejaldre Losilla, en calidad de Director General del Centro de 

lnvestigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, O.A., M.P., CIEMAT, en adelante 

cesionario, con sede en Madrid, Avenida Complutense nº 40, cargo para el que fue nombrado por el Real 

Decreto 1207 /2018, de 21 de septiembre (BOE ns 23O de 22 de septiembre de 2018), en nombre y 

representación del CIEMAT, en virtud de las competencias que le son atribuidas por el Real Decreto 

1952/2000, de 1 de diciembre (BOE nº 289 de 2 de diciembre), (en adelante, "CIEMAT"). 

Las partes ¡nterv¡nientes en la calidad que lo hacen se reconocen mutua capacidad legal para la 

formalización del presente acuerdo y a tal efecto, 

EXPONEN 

 

l.- El CIEMAT es un Organismo Público de investigación, con el carácter de organismo autónomo, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 4O/2O15, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. El 
CIEMAT está adscrito al Ministerio de Ciencia e lnnovación, a través de la Secretaría General de 
lnvestigación. 

ll.- De conformidad con sus estatutos, aprobados por el Real Decreto 1952/2000, de 1 de 

diciembre, la finalidad general del CIEMAT es la promoción y desarrollo de actividades de investigación 

básica, investigación aplicada, innovación y desarrollo tecnológicos, con especial atención al ámbito 

energético y medioambiental, contribuyendo al desarrollo de procesos industriales más ef¡cientes, con las 

restricciones inherentes a la preservación de la salud humana y a la conservación del medio ambiente. 

lll.- Para el cumplimiento de sus fines, el CIEMAT puede colaborar con organismos públicos y 

privados, tanto nacionales como internacionales, para la realización de proyectos de investigación y otras 

actividades de carácter científico y tecnológico. Asimismo, el CIEMAT tiene personalidad jurídica pública 

diferenciada, patr¡monio y tesorería propios, así como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y 

de obrar, y dentro de su esfera de competencia, le corresponden las potestades administrativas precisas 

para el cumplimiento de sus fines, en los términos establecidos en este Estatuto, salvo la potestad 

expropiator¡a. 

lV.- Dada la alta probabilidad de que el proyecto IFMIF-DONES se instale en parcelas el Parque 
Metropolitano, lndustrial y Tecnológico de Granada este Ayuntam¡ento pleno, en sesiones celebradas los 
días 29-9-2016 y 15-6-2017 , adoptó sendos acuerdos en los que se recogían la voluntad de esta 
Corporación de realizar todas las gestiones que estuvieran en su mano a fin de proceder a la cesión de los 
terrenos de titularidad municipal ubicados en el Parque Metropolitano y que sean necesarios para albergar 
este proyecto. 

V.- Desde octubre del 2019 está en marcha la fase preparatoria del proyecto IFMIF-DONES 

(lnternational Fusión Materials lrradiation Facility-Demo Oriented NEutron Source) -en adelante, el 

"Proyecto"-. El mismo forma parte de las actividades del Programa Marco Horizonte 2O2O de EURATOM y 

consiste en un acelerador de partículas de alta potencia que incide sobre un blanco de litio líquido que, 

como consecuencia, genera neutrones de características similares a los presentes en un reactor de fusión. 

El desarrollo de esta tecnología permitirá testar materiales y procesos como paso previo en el objetivo de 

la fusión nuclear comercial. España ha formalizado, con el apoyo de la Unión Europea, la candidatura para 

albergar las instalaciones principales del proyecto. La ubicación propuesta lo es en la provincia de 

Granada y, en concreto en el T.M. de Escúzar, dentro del Parque Metropolitano, lndustrial y Tecnológico 

de Granada. 

Vl.- Mediante R.D.L. 19/2020, de 26 de mayo, (BOE de 27 de mayo de 2020), se autor¡za la 

creación de un consorcio público entre el gobierno de España y la Junta de Andalucía para llevar a cabo 

las labores de gestión del citado acelerador (en adelante, el "Consorcio"). Hasta el pleno funcionamiento 

de ese Consorcio, el CIEMAT, como Organismo Público de lnvestigación del Ministerio de Ciencia e 

lnnovación, lidera este proyecto internacional en sus fases previas, por lo que requiere que le sean 

transferidos los terrenos para avanzar en el proyecto básico de construcción del acelerador, los cuales 
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serán a su vez transferidos por el CIEMAT al Consorcio en el momento en que este último esté en pleno 

funcionamiento. Con fecha 9 de junio de 2021 se ha firmado el convenio para la constitución del 

Consorcio para el impulso de la construcción en España de la infraestructura científico- técnica IFMIF-

DONES entre el Gobierno de España y la Junta de Andalucía. 

Vll.- Por el CIEMAT se ha presentado memoria justificativa en que solicita la cesión de terrenos de 

titularidad municipal, necesarios para la implementación del proyecto. De dicha memoria se desprende el 

interés social que concurre en la cesión solicitada y las ventajas que, para la ciudadanía, -en particular la 

de Escúzar- representa. Así, como extracto, se recoge que: 

"lFMlF-DONES (lnternational Fusion Materials lrradiation facility - DEMO Oriented NEutron Source) 

es una infraestructura científica cuyo objetivo es operar una fuente de neutrones destinada o cualificar los 

materiales que se usarón en los futuros reactores de fusión. En IFMIF-DONES, un acelerador de partículas 
producirá un haz de deuterones (D+) de 125 mA, acelerado hasta 40 MeV de energía, que impactará 

sobre una cort¡na de litio líquido de 25 mm de espesor fluyendo a 15 m/s. 

Las reacciones en el blanco de l¡t¡o, al incídir el haz de deuterones, generarón un flujo de neutrones 

de alta energia y con suficiente intensidad como para s¡mular los neutrones de un reactor de fusión. 

Ese flujo de neutrones se usará para irradiar muestras de materiales ubicadas inmediatamente detrás de 

la cortina de l¡t¡o, en los Módulos de Prueba. 

Esta capacidad convierte a IFMIF-DONES en una instalación única en el mundo e imprescindible 

para poder caracter¡zar y probar los materiales que se utílizarán en Ia construcción de partes críticas de 

las futuras centrales eléctricas de fusión nuclear. La energía de fusión nuclear es comúnmente aceptada 

como la alternativa más prometedora para la producción intensiva de energía libre de emisión de gases 

de efecto invernadero, lo que la convierte en un importante vector de amortiguación del cambio climático. 

IFMIF-DONES ha sido incluida como una de las infraestructuras del Foro Estratégico Europeo de 

lnfraestructuras de Investigación (ESFRI) en el área de energía. Se trata, como ya se ha explicado, de 

una ¡nfraestructura de investigación única que permitirá, una vez constru¡da, el ensayo de materiales 

para los futuros reactores de fusión en condiciones de operación reales, partícularmente para DEMO. El 

proyecto fue propuesto por España para su inclusión en la Hoja de Ruta 2018 y tras la evaluación y su 

aprobación por el Foro ESFRI fue incluido en Ia hoja de ruta ESFRI 2018. 

Por su parte, España ha priorizodo IFMIF-DONES para su construcción en nuestro territorio 

después de un exigente proceso de evaluación llevado a cabo por Fusión for Energy (F4E, Agencia 

europea que gestiona la part¡c¡pac¡ón europea en el Programa de Fusión Nuclear) en el que se han tenido 

en cuenta las capacidades nacionales para llevarlo a cabo a nivel técnico, donde CIEMAT lleva años 

liderando un grupo de instituciones internacionales que han diseñado cómo será la infraestructura y 

estudiado la necesidad y viabilidad del proyecto y Ia existencia de un apoyo y compromiso claro para 

llevar a cabo su construcción en Escúzar, Granada. El Proyecto cuenta con el apoyo y compromiso de los 

gobiernos e instituciones a nivel local, regional y estatal, que estón organizados y vienen coordinándose 

con este propósito en los últimos años; y con Ia existencía de un tejido ¡ndustr¡al en España y 

particularmente en Granada, capaz de contribuir al máximo nivel con los desarrollos necesarios." 

El proyecto, por tanto, representa no sólo la puesta en marcha de una infraestructura científica de 
relevancia internacional y primer nivel en el desarrollo de la investigación sobre fusión nuclear controlada. 
También implica un desarrollo económico y social de primer orden para la localidad de Escúzar, tanto por 
la creación de puestos de trabajo directos e indirectos, como por la repercusión económica del 
funcionamiento de las instalaciones. Asimismo, la implantación del proyecto supone una importante 
fuerza tractora de iniciativas industriales y comerciales en la zona de establecimiento del mismo. 

Vlll.- El Ayuntamiento está interesado en el proyecto IFMIF-DONES y en la construcción de la 

instalación en los terrenos de su titularidad sitos en el Parque Metropolitano, lndustrial y Tecnológico de 

Granada. Para ello pretende también la cesión solicitada en las parcelas cuyas características son las que 

siguen: 

FINCA M-T.3 
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FINCA REGISTRAL: 1967 

CODIGO REGISTRAI UNICO: 18031001524218. 

 

DESCRIPCIÓN: Parcela con una superficie de 50.378 metros cuadrados calificada como suelo urbano y 
en la que se autorizan los usos urbanísticos de industrial tecnológico y compatibles, según el plano de 
calificación y usos, que linda al norte con la Calle denominada Avd. de lncar, al Sur con Calle el Viso, al 
Este con Avda. de Escúzar y al Oeste con las parcelas del mismo ámbito denominadas M-l-34.1 y Ml-34.2, 
fincas registrales 1601y 1602, propiedad de este Ayuntam¡ento. 

USO.: lndustrial Tecnológico. 

EDIFICABILIDAD:. 12O.9O7,2O m2 (Sin edificar) 

FINCA REGISTRAL: 1967, inscrita en el tomo 2.658, libro 35, folio 68, inscripción primera. 

REGISTRO.: Registro de la Propiedad de Santa Fe nº 2. 

REFERENCIA CATASTRAL: Comprende las fincas catastrales: 2040104VG3024S0001MUy 
2040103VG3024S0001FU. 

VALORACIÓN : 2.623.076,59 €. 

CARGAS: Esta finca se halla gravada con una afección al pago de posibles liquidaciones del lmpuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, hasta el 7 de enero de 2026. 

Esta finca tiene a su favor la servidumbre de conducción subterránea e instalaciones del sistema integral 
de seguridad del Parque Metropolitano, lndustrial y Tecnológico. 

No tiene arrendatarios u ocupantes. 

TITULO: La parcela M.T.3.1. corresponde a este Ayuntamiento por la operación jurídica complementaria 
al proyecto de reparcelación aprobada por resolución de la Alcaldía de 10 de mayo de 2021, pendiente 
de inscripción. 

La parcela M.T.3.2. corresponde a este Ayuntamiento por adjudicación en el proyecto de reparcelación 
aprobado por resolución de la Alcaldía de 15 de noviembre de 2005. 

CUOTA AFECCIÓN CON TRASCENDENCIA REGISTRAL: Pertenencia obligatoria a la Entidad 
Urbanística de Conservación del sector SUBS-lT, a esta finca le corresponde una participac¡ón del 
4,0633% en dicha entidad. 

 

FINCA M-I-34.1 

FINCA REGISTRAL: 1601 

CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 18012OO1232266 

DESCRIPCIÓN.: Parcela M-l-34.1 , (antes de la lnnovación Nº 6, denominada M-S-4.1), de uso lndustrial 
Extensivo, con una extensión superficial total de TREINTA Y UN MIL OCHENTA Y OCHO METROS 
CUADDRADOS (31.088 m2), QUE LINDA; Oeste con parcelas denominadas M-l-19.4 Y Ml-19.5-A; Sur con 
parcela denominada M-l-34.2 , (antes de la lnnovación Nº 6, denominada M-S4.2); Este con parcela 
denominada M-T-3.1 Y M-T-3.2 y Norte con calle de nueva apertura denominada Avd. de lncar (antes vial 
A-3). 

USO.: lndustrial Extensivo. 

EDIFICABILIDAD:27.979,20 m2 (Sin edificar) 

FINCA REGISTRAL.: 1601, inscrita en el tomo 2.818, Libro 37, folio 90, inscripción 7ª. 

REGISTRO.: Registro de la Propiedad de Santa Fe 

REFERENCIA CATASTRAL.: 2040102VG3024S0001TU 

VALORACIÓN.: 606.985,97 € 

CARGAS: Esta finca se halla gravada con las dos afecciones al pago de posibles liquidaciones del 
lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por plazo de cinco años a 
contar desde el 6 de septiembre de 2019, habiéndose liquidado exento. 
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Esta finca tiene a su favor la servidumbre de conducción subterránea e instalaciones del sistema integral 
de seguridad del Parque Metropolitano, lndustrial y Tecnológico. 

CUOTA AFECCIÓN CON TRASCENDENCIA REGISTRAL: Pertenencia obligatoria a la Entidad 
Urbanística de Conservación del sector SUBS-lT, a esta finca le corresponde una part¡c¡pación del 
1,0448% en dicha entidad. 

 

FINCA M-I-34.2 

FINCA REGISTRAL: 1602 

CODIGO REGISTRAL UNICO: 18012001232273 

DESCRIPCION.: Parcela M-l-34.2 (antes de la lnnovación Nº 6, denominada M-S-4.2), de uso lndustrial 
Extensivo, con una extensión de Uso lndustrial Extensivo, con una extensión superf¡cial total de 
DIECISEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS (16.372 m2), que linda; Oeste con 
parcela denominada M-l-19.5-A; Sur, con vial de nueva apertura denominado B-4, ahora C/ Los Visos; 
Este, con parcela denominada M-T-3.2 y Norte con parcela M-l-34.1, 

USO.: lndustrial Extensivo 

EDIFICABILIDAD: 14.734,8O m2. 

FINCA REGISTRAL.: 1602, inscrita en el tomo 2264, Libro 28; Folio 181. 

REGISTRO.: Registro de la Propiedad de Santa Fe nº 2. 

REFERENCIA CATASTRAL. : 2040105VG3024S0001OU 

VALORACIÓN.: 319.581,44 euros. 

CARGAS: Libre de cargas y gravámenes, arrendatarios u ocupantes. Al corriente del pago de impuestos, 
tasas y contribuciones de todo tipo. 

TITULO: Corresponde a este Ayuntamiento por adjudicación en el proyecto de reparcelación aprobado 
por resolución de la Alcaldía de 15 de noviembre de 2005. 

CUOTA AFECCIÓN CON TRASCENDENCIA REGISTRAL: Pertenencia obligatoria a la Entidad 
Urbanística de Conservación del sector SUBS-lT, a esta finca le corresponde una part¡c¡pación del 
O,5502% en dicha entidad. 
 

De cada una de las fincas se incorporan como Anexo I las notas registrales respectivas. 
Asimismo, para una mejor identificación del objeto de este acuerdo, se adjunta como Anexo ll plano de 
situación de las parcelas. 

lX.- Que este Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el día 30 de Julio de 2021 acordó, por 
mayoría absoluta, declarar el proyecto IFMIF-DONES (lnternational Fusión Materials lrradiation Facility-
Demo Oriented NEutron Source) de interés público y aprobar inicialmente el expediente de cesión 
gratuita a favor del Centro de lnvestigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 
de las parcelas municipales M-T-3, M-l-34.1 y M-l-34.2 para la implantación en las mismas de las 
instalaciones de dicho proyecto, al concurrir los supuestos previstos en los arts. 75.1,b) y 76,b) de la 
Ley Ordenación Urbanística de Andalucía; así como, art.26 de la Ley de Bienes de las Entidades Locales 
de Andalucía y art.50 de su Reglamento de desarrollo, en dicho expediente consta: 

- lnforme preceptivo de Secretaría de fecha 22 de julio de 2O21, según establece el art. 173 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, sobre legrslación aplicable y adecuación del 
presente acuerdo a la misma. 

lnforme emitido por la técnica municipal de 26 de Julio de 2O21 en el que además de la valoración de las 
fincas, manifiesta la conformidad del destino previsto en la cesión con el planeamiento urbanístico 
aplicable y que la cesión no obstacul¡za la ejecución del planeamiento vigente ni se prevé en la actualidad 
la necesidad de dichos terrenos. 

lnforme de la lntervención de 27 de julio de 2O21 en el que se hace constar la no existencia de deudas 
pendientes de liquidación con cargo a las parcelas objeto de la cesión y, en el presente convenio, se 
incluye el compromiso de la cesionaria se subrogarse en la posición deudora y las obligaciones que de ella 
derivan. 
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-Certificado de Secretaría de 30 de Julio de 2021 relativo a la inscripción de las parcelas referenciadas en 
el lnventario General como bienes patrimoniales, pertenecientes al Patrimonio Municipal de Suelo. 

X.- El presente acuerdo de cesión ha sido objeto de información pública por plazo de veinte días 
hábiles, con inserción del edicto tanto en el tablón de anuncios de la Entidad, en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 151 de fecha 9 de Agosto de 2021, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://sedeescuzar.dipgra.es/opencms/opencms/sede] con fecha 12 de Agosto de 2021, referencia del 
anuncio: 2021/0000000010 sin que se haya producido alegación alguna, según recoge certificación de 
Secretaría expedida con fecha 15 de septiembre de 2021. 

Xl.- Dicho expediente se remitió a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local de la Junta de Andalucía con fecha 31 de Julio de 2O21, dado que el valor de las parcelas a ceder 
supera el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto de esta Corporación para que autorizara dicha 
operación, conforme a lo dispuesto en el art. 36 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, habiendo recibido contestación de este organismo con fecha 30 de Septiembre de 2021 en el 
que se señala que dicho artículo se entiende derogado por la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía 
Local de Andalucía, por lo que no procede la emisión de dicha autorización. 

Xll.- Con fecha 6 de octubre de 2O21 el Pleno del Ayuntamiento de Escúzar adoptó acuerdo por la 
mayoría absoluta de sus miembros en el que se aprueba la cesión de las parcelas objeto de este convenio 
y se faculta al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de toda la documentación que fuere precisa para la 
ejecución del presente acuerdo. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, las partes intervinientes de mutuo acuerdo y previa la 
tramitación en el seno de sus respectivas representaciones de los expedientes precept¡vos, suscriben el 
presente acuerdo y a tal efecto, 

 

ESTIPULAN 

 

PRIMERA.- Cesión bien patrimonial. 

El AYUNTAMIENTO DE ESCÚZAR cede con carácter gratu¡to las tres parcelas descritas en el 

expositivo Vlll del presente documento al CIEMAT, que las acepta, declarando conocer su situación física y 

jurídica, asumiendo con ello todas las obligaciones urbanísticas, tributarias y demás, preexistente o 

derivadas de la propiedad que se le otorga durante la vigencia de la cesión que se efectúa. 

SEGUNDA.- Finalidad de la cesión. 

El objeto y finalidad exclusiva de esta cesión lo constituye la materialización de las edificaciones y 
desarrollo del proyecto IFMIF-DONES (lnternational Fusion Materials lrradiation Facility- Demo Oriented 
NEutron Source). 

TERCERA.- Duración de la cesión, modalidad y resolución. 

Dada la finalidad de la cesión y las características del proyecto, la misma se realiza por el tiempo que sea 
preciso para la implantación y desarrollo de la actividad que supone su objeto, manteniendo el cesionario 
o quien le sustituya conforme a este convenio, en la propiedad durante dicho tiempo, sujeto a condición 
modal. 

En el caso de que las circunstancias tenidas en cuenta para esta cesión variasen, bien por no ejecución 
del proyecto, terminación del mismo, cambios sustanciales en la finalidad, la mrsma quedará sin efecto y 
resuelta. También quedará resuelta esta cesión de manera automát¡ca, para el caso de que la candidatura 
del proyecto no fuere seleccionada o se variase la misma en cuanto a la ubicación en Escúzar de las 
instalaciones previstas. En tales casos, revertirá la propiedad libre de cargas y gravámenes al 
Ayuntamiento, o bien el Ayuntamiento recibirá su precio conforme a la valoración que en derecho 
proceda, que no podrá ser inferior a la valoración efectuada por la arqu¡tecta técnica municipal y que 
consta en el expediente de cesión del terreno. 

La cesionaria y quien pueda sustituirla conforme a la cláusula que sigue, no podrá enajenar, gravar, ceder 
o constitu¡r sobre los terrenos cualesquiera derechos que pudieran perjudicar la propiedad o impedir su 
restitución, sin previa autorización del Ayuntamiento. 
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Las condiciones y cláusulas previstas en los párrafos anteriores podrán ser de aplicación a cada una de las 
parcelas de manera independiente, para los casos que les afecten en exclusiva. 

CUARTA.- Cesiones de los derechos objeto del presente acuerdo y subrogación en el 

mismo de otras Administraciones o Entes Públicos. 

El cesionario podrá transmitir los derechos derivados de este acuerdo a cualquier administración 
o ente público, quién deberá aceptar todas los derechos y obligaciones dimanantes del mismo y previa 
autorización del cedente. 

No obstante lo anterior, se hace constar expresamente que las Partes conocen la intención de que 
el derecho aquí constituido sea transmitido a favor del CONSORCIO descrito en el Expositivo lV en el 
momento en que el mismo esté operativo, subrogándose el CONSORCIO en la posición del CIEMAT y, en 
consecuencia, en todos los derechos y obligaciones derivados del presente acuerdo, sin que sea 
necesana para tal subrogación autorización previa del cedente. 

QUINTA,- Gastos e impuestos de los terrenos 

Serán de cuenta del ClEMAT todos los gastos inherentes a las parcelas desde el momento de 
formalización de la cesión, como son tributos de cualquier tipo, cuotas de la entidad urbanística de 
conservación, gastos de notario o registro y cualquier otro que se produzca. 

SEXTA.- Escrituras e lnscripción registral 

Ambas partes se comprometen a elevar a escritura pública el presente acuerdo ante el notario 
que designen las partes, en el plazo de un mes desde la firma del presente acuerdo. 
Además, se procederá a la práctica del correspondiente asiento a favor del cesionario en el Registro de la 
Propiedad, haciendo constar el fin a que se dedica el bien cedido y cualesquiera otras condiciones y cargas 
que lleve aparejada la cesión, ast como la advertencia de que el incumplimiento de las mismas dará lugar 
a su resolución. Una vez practicada la inscripción en el Registro de la propiedad, el cesionario deberá 
comunicarlo a este Ayuntamiento para su adecuada constancia. 

Todos los gastos que se ocasionen para ambas partes por la elevación a escritura pública e 
inscripción en el Registro de la Propiedad del presente acuerdo serán sufragados por el CIEMAT. 

SEPTIMA.- Entrega de los terrenos 

No obstante lo establecido en la cláusula anterior, este Ayuntamiento autoriza al CIEMAT para que, 
desde el momento de la firma del presente documento. pueda acceder a los terrenos al objeto de tomar 
mediciones, levantar planos, realizar estudios, etc. 

OCTAVA.- Exención de responsabilidad. 

De la presente cesión se dará conocimiento a la Administración Autonómica, que forma a su vez 
parte del Consorcio creado la liderar la candidatura del proyecto. Asimismo, se guía el presente convenio 
por las necesidades expuestas por el cesionario y las condiciones que el proyecto impone, habiendo 
podido el CIEMAT intervenir directamente en su contenido y redacción. Por ello, en caso de anulación, 
suspensión o cualquier otra circunstancia análoga que pudieran afectar a su eficacia, el cesionario exime 
al Ayuntamiento de cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de cualquier índole. 

NOVENA.- Resolución de conflictos.- Comisión de Vigilancia, lnterpretación y Arbitraje 
del Acuerdo. 

Al objeto de resolver las discrepancias, conflictos e interpretaciones derivadas del presente 
acuerdo y su ejecución las partes construyen una comisión de vigilancia, interpretación y arbitraje del 
acuerdo, formada por dos representantes del cedente y dos representantes del cesionario o quien se 
subrogue en su posición. 

También estará integrada por el Pres¡dente de la Excma. Diputación Provincial de Granada o 
persona en que este delegue, dado el apoyo y la asistencia prestada por esa Administración al 
Ayuntamiento en la implementación del proyecto, que actuará en la com¡sión con voz, pero sin voto. En 
prueba de aceptación de tal nombramiento como miembro de la Comisión, se suscribe el presente 
convenio también por el Sr. Presidente de la Excma. Diputación de Granada, sin perjuicio de la delegación 
que pueda efectuar, en su caso. 
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Con carácter previo a ejercicio de cualquier acción jurisdiccional, las partes se comprometen a 
someter todas las cuestiones derivadas del presente acuerdo o de su ejecución a la Comisión de 
Vigilancia, lnterpretación y arbitraje del Acuerdo, la que deberá quedar constituida en el plazo máximo 
de un mes desde la firma del presente. La comisión actuará por unanimidad. 

Las Partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que 
pueda surgir en el desarrollo del presente acuerdo. En el caso de que no sea posible el acuerdo amistoso, 
el orden jurisdiccional civil será el competente para resolver la controversia. 
No obstante, se considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en relación con su preparación 
y adjudicación y en consecuencia, podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo de acuerdo con su normativa reguladora. 

DÉCIMA.- Régimen Jurídico 

El presente acuerdo se regirá, para lo no previsto en el, por la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, 
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, el Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas; el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio y supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las normas de derecho privado. 

 

Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente acuerdo. 

 

 

 

Por el Presidente de la Excma. Diputación de Granada, como 

miembro de la Comisión de Vigilancia, lnterpretación y Arbitraje 

del Acuerdo, 

 

    José Entrena Ávila 
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La Junta de Gobierno queda enterada. 
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4º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, EL CENTRO UNESCO DE ANDALUCÍA, Y EL 

INSTITUTO DE LA PAZ Y LOS CONFLICTOS DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA 

PROMOVER LA CULTURA DE LA PAZ Y EL DIÁLOGO INTERCULTURAL EN LA 

PROVINCIA DE GRANADA. (Expte. MOAD 2021/PES_01/013617).  

La  Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Bienestar Social, formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“La Ley de Servicios Sociales de Andalucía en su art. 5, apartado n) recoge como 

objetivo de la política de Servicios Sociales de Andalucía “favorecer la convivencia de las 

personas y de los grupos sociales, considerando y atendiendo a su diversidad, y promover la 

tolerancia, el respeto y la responsabilidad en las relaciones personales”, así como “promover 

la igualdad efectiva de las personas eliminando discriminaciones por razón de sexo, identidad 

de género, origen de las personas, discapacidad o por cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social” (apartado ñ). 

En concordancia con esto, el art. 25 de esta Ley recoge los principios rectores del 

Sistema Público de Servicios Sociales y, entre ellos, el principio de respeto a la 

diversidad, disponiendo al respecto que “el Sistema Público de Servicios Sociales de 

Andalucía deberá promover como elemento transversal el respeto y la aceptación de la 

diversidad y la diferencia acorde con los derechos humanos, para conseguir un mayor 

desarrollo y enriquecimiento personal de la sociedad en su conjunto” (apartado s). 

Por otra parte, esta Diputación Provincial en sesión celebrada el día 30 de abril de 

2019 aprueba una Declaración Institucional de Compromiso de Institucionalizar la Cultura de 

la Paz y el Diálogo Intercultural, a raíz de la cual se propone la firma de un Convenio de 

colaboración con el Centro UNESCO de Andalucía, el Instituto de la Paz y los Conflictos de la 

Universidad de Granada y la Diputación de Granada que contemple un espacio provincial de 

cultura de la paz y de diálogo intercultural en la provincia de Granada. 

Así, en fecha 21 de mayo de 2019 se aprueba por Junta de Gobierno de la Diputación 

de Granada la firma dicho Convenio, cuyo objeto consiste en “articular la colaboración tanto 

por parte de la Diputación Provincial de Granada como por el Centro UNESCO de Andalucía y 

del Instituto de la Paz y los Conflictos de la Universidad de Granada con el objetivo de 

promover actuaciones dirigidas a garantizar las condiciones para que la libertad y la igualdad 

del individuo y de los colectivos sean reales y efectivas removiendo los obstáculos que 

impidan o dificulten la plenitud de la libertad y la igualdad, facilitando la participación de toda 

la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social en los municipios de nuestra 

provincia.” Dicho convenio se prorrogó el 21 de mayo de 2020. 
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Para este ejercicio se presenta para su aprobación nuevo convenio de colaboración 

con idéntico objeto y finalidad, manteniendo tanto su naturaleza administrativa, rigiéndose en 

su interpretación y desarrollo por el ordenamiento jurídico administrativo, como la ausencia de 

compromiso económico para la Diputación de Granada, aunque en esta ocasión con una 

mayor duración, que alcanza a los cuatro años de vigencia. 

Las actuaciones recogidas en el Convenio para desarrollar en la provincia de Granada 

van dirigidas a: 

- Promover el diálogo intercultural y la cultura de la paz. 

- Poner de relieve las aportaciones que el diálogo intercultural brinda a una sociedad diversa. 

- Sensibilizar sobre el valor de una ciudadanía activa. 

- Subrayar la contribución de la diversidad al patrimonio de los pueblos. 

En cuanto a las obligaciones de las partes está la creación de un espacio de diálogo 

intercultural como herramienta para la paz y establecer puentes de comunicación entre las 

diferentes comunidades culturales, étnicas, lingüísticas y religiosas con presencia en la 

provincia de Granada, así como tratar de corregir los posibles desequilibrios para la plena 

integración y participación de la ciudadanía como derecho especialmente protegido y crear un 

marco amortiguador de posibles conflictos, además de profundizar en la pluralidad que existe 

en nuestra sociedad. 

Este convenio viene a significar una continuidad en la línea emprendida por esta 

Diputación con la aprobación de la Declaración Institucional de la Cultura de la Paz y el 

Diálogo Intercultural, que contempla un espacio provincial de diálogo intercultural para 

promover la cultura de la paz. 

Por todo ello, PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se acuerde la aprobación 

y firma del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada, el Centro 

UNESCO de Andalucía y el Instituto de la Paz y los Conflictos de la Universidad de Granada 

para promover la cultura de la paz y el diálogo intercultural en la provincia de Granada”. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, EL 
CENTRO UNESCO DE ANDALUCÍA Y EL INSTITUTO DE LA PAZ Y LOS CONFLICTOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA PROMOVER LA CULTURA DE LA PAZ Y EL DIALOGO 
INTERCULTURAL EN LA PROVINCIA DE GRANADA 

          Granada, a  

REUNIDOS: 
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De una parte, D. José Entrena Ávila, en calidad de Presidente de la Diputación Provincial de Granada, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del art. 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

De otra, con D. Ángel Bañuelos Arroyo, Presidente del Centro UNESCO Andalucía, en virtud de 
nombramiento efectuado con fecha 18 de diciembre de 2018. 

Y de otra Dª María Pilar Aranda Ramírez, Rectora Magnífica de la Universidad de Granada, en virtud de 
nombramiento efectuado por Decreto 157/2015, de 19 de junio de 2015. 

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, reconociéndose 
mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma del presente Convenio y obligándose con 
arreglo al mismo, 

EXPONEN: 

Primero: Que la Constitución Española de 1978 compromete expresamente a todos los poderes públicos 
en la promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en 
que se integren sean reales y efectivas (articulo 9.2), así como el cumplimiento de objetivos que hagan 
posible el progreso social y económico (articulo 40.1). 

Segundo: Que el Estatuto de Autonomía de Andalucía (Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo), en el 
apartado 23 del artículo 37, dentro de los Principios Rectores de las Políticas Públicas, establece el de “La 
convivencia social, cultural y religiosa de todas las personas en Andalucía y el respeto a la diversidad 
cultural, de creencias y convicciones, fomentando las relaciones interculturales con pleno respeto a los 
valores y principios constitucionales”. 

Tercero: Que la Carta de Internacional de los Derechos Humanos (Asamblea General de las Naciones 
Unidas de 10 de diciembre de 1948), firmada por prácticamente todos los países del mundo, establece en 
su artículo 18 que: “Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión”.  

Así mismo, el artículo 22 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea estipula que “la 
Unión respeta la diversidad cultural, religiosa y lingüística”. 

Cuarto: Que la Diputación Provincial de Granada tiene atribuidas competencias en materia de 
prestación de Servicios Sociales y de promoción social y a través de su Delegación de Bienestar Social, 
tiene como finalidad la promoción del desarrollo pleno y libre de la persona en la sociedad, para la 
obtención de una mayor calidad de vida y bienestar social, así como la prevención y eliminación de las 
causas que conducen a la exclusión social, impulsando para ello la realización de programas e iniciativas 
dirigidas a estos fines. 

Quinto: Que el Centro UNESCO Andalucía es una asociación con personalidad jurídica propia, 
independiente y no lucrativa, constituida en 1994 con la autorización de la Comisión Española de 
Cooperación con la UNESCO. Con sede en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Granada, tiene como ámbito de actuación la Comunidad Autónoma Andaluza. Tiene entre sus fines y 
objetivos llevar a cabo la realización de planes, programas y actividades de la UNESCO, en estrecha 
colaboración con las Instituciones. 

Sexto: Que el Instituto de la Paz y los Conflictos (IPAZ) de la Universidad de Granada tiene 
entre sus objetivos divulgar una cultura de paz y de relaciones basadas en la cooperación, el respeto de 
los derechos humanos y la existencia de condiciones materiales y sociales de paz, una paz positiva que 
reúna las condiciones necesarias para un desarrollo humano justo y sostenible, es decir, un desarrollo que 
tienda hacia la satisfacción de las necesidades humanas básicas. El IPAZ tiene entre sus fines asesorar en 
las materias objeto de su estudio a aquellas instituciones y organizaciones que lo demanden dentro del 
ámbito de su competencia, así como favorecer los debates sobre regulación pacífica de conflictos y 
participar en los foros creados para ello, participando en los procesos de negociación y mediación en la 
que se solicite su presencia. 

Séptimo: Que la UNESCO tiene el compromiso de promover, individual o conjuntamente, el diálogo entre 
personas de distintas religiones y culturas, así como las iniciativas conexas, para reforzar el 
entendimiento mutuo, la tolerancia, la convivencia, el respeto, la coexistencia pacífica, la cooperación, el 
desarrollo y el acercamiento de las sociedades, contribuyendo en última instancia a una cultura de paz 
respetuosa con los principios consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas y en la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural reafirmados, en 
particular, en la resolución A/RES/67/104 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
la Promoción del diálogo, la comprensión y la cooperación entre religiones y culturas en pro de la paz. La 
UNESCO estima que el fomento del diálogo interreligioso e intercultural y la creación de plataformas 
propicias para ello constituyen responsabilidades fundamentales que incumben a las autoridades públicas 
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de todo rango, la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales, el sector privado y cada 
ciudadano. 

Octavo: Que tanto la Diputación Provincial de Granada como el Centro UNESCO de Andalucía y 
el Instituto de la Paz y los Conflictos de la Universidad de Granada, comparten que la diversidad 
cultural y la pluralidad es un hecho en la vida de los/as ciudadanos/as, en gran parte debido al fenómeno 
de la inmigración y al sistema de libertades que disfrutamos desde hace algunas décadas en nuestro país, 
lo cual determina que también nuestra provincia viva un aumento de ciudadanos/as de diversidad étnica, 
cultural, lingüística y religiosa. 

Por tanto, considerando de interés aunar esfuerzos para desarrollar actuaciones que promuevan una 
provincia inclusiva y una sociedad respetuosa con la igualdad de derechos para todas las personas, 
potenciando el valor de la diversidad como elemento imprescindible de nuestra provincia, las partes 
ACUERDAN suscribir el presente Convenio, el cual se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. Objeto del Convenio 
Este Convenio tiene por objeto articular la colaboración tanto por parte de la Diputación Provincial de 
Granada como por el Centro UNESCO de Andalucía y del Instituto de la Paz y los Conflictos de la 
Universidad de Granada con el objetivo de promover actuaciones dirigidas a garantizar las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los colectivos sean reales y efectivas, removiendo los 
obstáculos que impidan o dificulten la plenitud de la libertad y la igualdad, facilitando la participación de 
toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social en los municipios de nuestra provincia. 

SEGUNDA. Finalidad del Convenio 
Desarrollar actuaciones en la provincia de Granada dirigidas a: 

• Promover el diálogo intercultural y la cultura de la paz. 
• Poner de relieve las oportunidades que el diálogo intercultural brinda a una sociedad diversa. 
• Sensibilizar sobre el valor de una ciudadanía activa. 
• Subrayar la contribución de la diversidad al patrimonio de los pueblos. 

TERCERA. Creación de un Espacio de Diálogo Intercultural 
La creación de un Espacio de Diálogo Intercultural con el objetivo principal de conformar una herramienta 
para la paz y establecer puentes de comunicación entre las diferentes comunidades culturales, étnicas, 
lingüísticas y religiosas con presencia en la provincia de Granada, a la vez que trataría de corregir los 
posibles desequilibrios en el ejercicio de la plena integración y participación de todos/as los/as 
ciudadanos/as como derecho especialmente protegido; también permitiría, entre otras cosas, crear un 
marco amortiguador de posibles conflictos y de profundizar en la pluralidad que existe en nuestra 
sociedad. 

CUARTA. Espacio de Diálogo Intercultural 

• Este espacio se conforma en forma de mesa de trabajo compuesta por los siguientes 
representantes: 

• 2 miembros de la Delegación de Bienestar Social de la Diputación de Granada 
• 2 miembros del Centro Unesco de Andalucía 
• 2 miembros del Instituto de la Paz y los Conflictos de la Universidad de Granada 
• 6 miembros de entidades sociales de la provincia representantes de: minorías étnicas, minorías 

lingüísticas y minorías culturales y religiosas. 

Actuaría como Secretario/a un miembro de la Diputación Provincial de Granada (Delegación de Bienestar 
Social), que sería la persona encargada de levantar acta de la sesión. 

• La mesa se reuniría una vez al trimestre en la Sede de la Diputación Provincial de Granada, Calle 
Periodista Barrios Talavera, s/n, Granada. 

• Esta mesa de trabajo tendría las siguientes funciones: 

a. Asesorar en materia de convivencia social intercultural, integración social y diversidad en la 
provincia de Granada. 

b. Diseñar y proponer actuaciones a desarrollar en la provincia en materia de convivencia social e 
intercultural, así como el seguimiento y evaluación de los programas de actuación en la 
provincia. 

c. Fomentar la protección y la promoción de la calidad de vida de la ciudadanía en la provincia. 
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d. Promover el asociacionismo y la colaboración individual en materia de convivencia social, 
interculturalidad y diversidad. 

e. Potenciar la coordinación entre las diferentes instituciones o entidades públicas y privadas que 
actúan en este ámbito. 

f. Fomentar la aplicación de políticas integrales encaminadas a la defensa de los derechos de las 
personas. 

g. Debatir temas que atañen a la comunidad en materia de interculturalidad y trasmitir información 
y divulgación de políticas dirigidas a colectivos componentes. 

h. Visibilizar y normalizar la diversidad intercultural de nuestra comunidad. 
i. Elaborar una memoria anual acerca de las actuaciones desarrolladas y de la participación habida. 
j. La creación de un Observatorio Provincial del Discurso del Odio. 

QUINTA. Finalidad de la Mesa por el Diálogo Intercultural 
Promover actuaciones dirigidas al cumplimiento de la Declaración aprobada por la Diputación Provincial de 
Granada en sesión plenaria de 30 de abril de 2019, en base al compromiso de esta Diputación de 
institucionalizar la Cultura de la Paz y el Diálogo Intercultural en la provincia, mediante la adopción de los 
siguientes puntos: 

1. El fin de la violencia y la promoción y la práctica de la no violencia a través de la educación, el 
diálogo y la cooperación. 

2. El compromiso con la solución pacífica de los conflictos. 
3. El respeto y el fomento de la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
4. El respeto y el fomento del derecho de todas las personas a la libertad de expresión, opinión e 

información; la adhesión a los principios de libertad, justicia, democracia, tolerancia, solidaridad, 
cooperación, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y entendimiento a todos los niveles de la 
sociedad en el municipio. 

5. La promoción de la solución pacífica de los conflictos, el respeto y el entendimiento mutuos. 
6. La posibilidad de que todas las personas a todos los niveles desarrollen aptitudes para el diálogo, 

la negociación, la formación de consenso y la solución pacífica de controversias. 
7. La eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, promoviendo su autonomía 

y una representación equitativa en todos los niveles de la adopción de decisiones. 
8. El respeto, la promoción y la protección de los derechos de la infancia. 
9. El aumento de la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión de los asuntos públicos. 
10. La eliminación de todas las formas de racismo, discriminación racial, xenofobia e intolerancia 

conexas. 
11. La promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidaridad entre la población de la provincia 

de Granada y las diferentes culturas, incluso hacia las minorías étnicas, religiosas y lingüísticas. 
12. Apoyar las medidas que promuevan la tolerancia y la solidaridad con la población refugiada y las 

personas desplazadas, teniendo en cuenta el objetivo de facilitar su regreso voluntario y su 
integración social; apoyar las medidas que promuevan la tolerancia y la solidaridad con los/as 
migrantes. 

13. Promover una mayor participación de la mujer en la prevención y la solución de conflictos y, en 
particular, en las actividades en que se promueva una cultura de paz después de los conflictos. 

14. Promover el respeto, la promoción y la protección de los derechos de las personas con diversidad 
de género y diversidad sexual. 

15. Apoyar medidas que promuevan una provincia inclusiva y una sociedad respetuosa con la 
igualdad de derechos para todas las personas potenciando el valor de la diversidad como 
elemento imprescindible de nuestra riqueza social. 

SEXTA. Naturaleza del Convenio 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en lo no previsto en el mismo por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

SÉPTIMA. Vigencia del Convenio 
El presente Convenio Marco tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de la firma del mismo, con 
posibilidad de prórroga por el mismo periodo, mediante acuerdo expreso suscrito por las partes.  

OCTAVA. Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del Convenio 
Para el Seguimiento, Vigilancia y Control del presente Convenio se establecerá una Comisión Técnica 
compuesta por 2 representantes de la Diputación Provincial de Granada, 2 representantes del Centro 
UNESCO de Andalucía y 2 representantes del Instituto de la Paz y los Conflictos de la Universidad de 
Granada, que se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las partes firmantes. 

NOVENA. Causas de Resolución 
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El presente Convenio se resolverá si se dan alguna de las siguientes causas: 

• Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes.  
• Mutuo acuerdo de las partes, formalizado por escrito. 
• La imposibilidad legal o material de poder llevar a cabo el objeto del convenio. 
• Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

DÉCIMA. 
Las controversias que surjan en la interpretación o cumplimiento del presente Convenio, de no ser 
resultas de común acuerdo por las partes, serán sometidas al orden Jurisdicional Contencioso-
Administrativo. 

Los representantes de las partes, en prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose a 
su más exacto cumplimiento, firman el presente Convenio por triplicado en el lugar y fecha indicados. 

 

El Presidente de la Diputación      El Presidente del Centro  

      Provincial de Granada,                    UNESCO de Andalucía, 

 

 

Fdo: D. José Entrena Ávila                Fdo: D. Ángel Bañuelos Arroyo  

 

 

 

La Rectora Magnífica 

    de la Universidad de Granada,  

 

 

Fdo: Dª María Pilar Aranda Ramírez  

 

De lo que doy fe, 

La Secretaria General, 
 
 
 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 
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5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

FIRMADOS ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ALFACAR, ÓRGIVA, HUÉTOR TÁJAR, IZNALLOZ, HUÉSCAR, 

PINOS PUENTE, BENALÚA, SANTA FÉ Y ALBOLOTE, PARA LA CESIÓN TEMPORAL DE 

EDIFICIOS, PROPIEDAD DE ESTOS AYUNTAMIENTOS, PARA CENTROS DE SERVICIOS 

SOCIALES COMUNITARIOS EN SUS RESPECTIVAS ZONAS. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/019026).  

La  Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Bienestar Social, formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“La Diputación de Granada tiene firmados convenios de cooperación con los 

ayuntamientos de Alfacar, Órgiva, Huétor Tájar, Iznalloz, Huéscar, Pinos Puente, Benalúa, 

Santa Fe y Albolote, municipios sedes de Centros de Servicios Sociales Comunitarios (Centros 

SS.SS.CC) de la provincia de Granada. Estos convenios tienen por objeto articular la 

colaboración entre la Diputación de Granada y cada uno de esos ayuntamientos para la cesión 

gratuita de uso temporal de espacios propiedad de los mismos para Centros SS.SS.CC., así 

como regular la prestación de servicios sociales comunitarios en cada una de las Zonas 

Básicas de Servicios Sociales. 

En cuanto a la vigencia de estos convenios, se recoge en los mismos que:  

A. Tienen una vigencia de 50 años en cuanto a la cesión de uso de los edificios para 

Centros SS.SS.CC, permitiéndonos así tener una seguridad jurídica en cuanto al 

mantenimiento y continuidad de la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios 

en dichas Zonas.  

B. En cuanto a la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios por parte de esta 

Diputación, se ha hecho necesaria la actualización y adecuación de este extremo a lo 

establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, de modo que la Estipulación Séptima de los convenios quedará redactada en 

su segundo párrafo como sigue: “En cuanto a la prestación de los Servicios Sociales 

Comunitarios, este Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2021 y tendrá una 

vigencia de 4 años. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto 

anteriormente, los firmantes del mismo podrán acordar unánimemente su prórroga 

por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”.  

Por otro lado, la Estipulación Cuarta de los convenios en cuestión, en el apartado 

relativo a las obligaciones de la Diputación de Granada, recogía como criterio en cuanto a la 

colaboración de la Diputación en los gastos de mantenimiento de los Centros SS.SS.CC. el de 

“profesionales adscritos al Centro”. Sin embargo, a partir del presente ejercicio el criterio se 

basará en un porcentaje a aplicar sobre los datos económicos resultantes de los estudios de 

costes que se realicen sobre los gastos de mantenimiento de los edificios donde se ubica la 
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sede de cada Centro SS.SS.CC. (gastos de electricidad, telefonía, agua, seguridad, 

mantenimiento de ascensores, limpieza, gasto de personal de conserjería, etc.), fijándose un 

máximo de 15.000 € anuales por centro, y en función de la disponibilidad presupuestaria en 

cada ejercicio.  

De este modo, la Estipulación Cuarta de los convenios, en lo que respecta a las 

obligaciones de la Diputación de Granada, queda redactada en su apartado g de la siguiente 

forma: “g) Colaborar financieramente en el mantenimiento de este Centro mediante 

transferencia anual en función del criterio “costes de mantenimiento”, que incluyen 

electricidad, telefonía, agua, seguridad, mantenimiento de ascensores, limpieza y gasto de 

personal de conserjería, y que se recogerán en el estudio de costes de mantenimiento del 

edificio destinado a Centro de Servicios Sociales Comunitarios de la Zona, fijándose 

anualmente un porcentaje a transferir sobre el estudio realizado, hasta el máximo de 15.000 

euros, y en función de la disponibilidad presupuestaria anual”. 

Por lo que respecta al contenido, naturaleza y régimen jurídico de las Adendas 

indicadas anteriormente, estas tendrán naturaleza administrativa, quedando por tanto 

excluidas del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

La aplicación de este texto normativo hace que se modifique el primer párrafo de la 

Estipulación Octava en el sentido siguiente: “Este Convenio tiene naturaleza administrativa y 

se regula, en lo no previsto en el mismo, por la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público”. 

Asimismo, hay que tener en cuenta el acuerdo adoptado en sesión plenaria de esta 

Diputación celebrada el 28 de julio de 2021, respecto a la aprobación de la modificación de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes en el sentido de acogerse a la variación del 

porcentaje de la cantidad anual a transferir a los municipios sede de los Centros de Servicios 

Sociales Comunitarios por este concepto, en virtud de la excepcionalidad establecida en el art. 

174,5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, facultando al Presidente de la 

Diputación de Granada para aprobar la cantidad a transferir a los ayuntamientos mencionados 

en concepto de gastos de mantenimiento de los edificios sede de los centros, hasta un 

máximo de 15.000 €. 

Por todo ello, contando con consignación presupuestaria suficiente, y de acuerdo con 

las disposiciones legales antes señaladas, PROPONGO que por el Sr. Presidente asistido por 

la Junta de Gobierno, se acuerde: 

PRIMERO.- La aprobación y firma de las siguientes Adendas:  
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• Adenda al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de Granada y el 

Ayuntamiento de Alfacar para la cesión gratuita de uso temporal del edificio propiedad 

de este Ayuntamiento para Centro de Servicios Sociales Comunitarios en la Zona 

Alfacar, así como para la prestación de servicios sociales comunitarios en esta Zona, 

firmado el 28 de septiembre de 2009. 

• Adenda al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de Granada y el 

Ayuntamiento de Órgiva para la cesión gratuita de uso temporal del edificio propiedad 

de este Ayuntamiento para Centro de Servicios Sociales Comunitarios en la zona 

Alpujarra, así como para la prestación de servicios sociales comunitarios en esta zona, 

firmado el 3 de septiembre de 2009. 

• Adenda al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de Granada y el 

Ayuntamiento de Huétor Tájar para cesión gratuita de uso temporal de las 

dependencias de la primera planta del edificio propiedad de este Ayuntamiento para 

Centro Comarcal de Servicios Sociales Comunitarios de la zona Huétor Tájar-Alhama-

Montefrío firmado el 23 de abril de 2010. 

• Segunda Adenda al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de 

Granada y el Ayuntamiento de Iznalloz para la prestación de servicios sociales 

comunitarios de zona Iznalloz (con Adenda al Convenio de 3 de septiembre de 2009) 

firmado el 30 de abril de 2002.  

• Segunda Adenda al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de 

Granada y el Ayuntamiento de Huéscar para la prestación de servicios sociales 

comunitarios de la zona Norte (con Adenda al Convenio de 3 de septiembre de 2009) 

firmado 13 de julio de 2002. 

• Segunda Adenda al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de 

Granada y el Ayuntamiento de Pinos Puente para la prestación de servicios sociales 

comunitarios de la zona Pinos Puente-Moclín (con Adenda al Convenio de 3 de 

septiembre de 2009) firmado el 26 de diciembre de 2007. 

• Segunda Adenda al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de 

Granada y el Ayuntamiento de Benalúa para la prestación de servicios sociales 

comunitarios de la zona Pedro Martínez-Fardes-La Calahorra (con Adenda al Convenio 

de 3 de septiembre de 2009) firmado el 13 de julio de 2002. 

• Segunda Adenda al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de 

Granada y el Ayuntamiento de Santa Fe para la prestación de servicios sociales 

comunitarios de la zona Santa Fe (con Adenda al Convenio de 3 de septiembre de 

2009) firmado 16 de marzo de 2004. 
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• Segunda Adenda al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de 

Granada y el Ayuntamiento de Albolote para la prestación de servicios sociales 

comunitarios en la zona Vegas Altas (con Adenda al Convenio de 3 de septiembre de 

2009) firmado el 30 de marzo de 2005. 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto máximo de 15.000 € para cada uno de los años 

recogidos en las adendas”. 

Adenda al Convenio de Cooperación firmado entre la Diputación Provincial de Granada y el 
Ayuntamiento de Alfacar para la cesión gratuita de uso temporal del edificio propiedad de este 
Ayuntamiento para Centro de Servicios Sociales Comunitarios en la Zona Alfacar, así como para 
la prestación de servicios sociales comunitarios en esta Zona 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

Y de otra, la Sra. Dña. Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Alfacar, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
reconociéndose mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma de la presente Adenda y 
obligándose con arreglo a la misma 

EXPONEN: 

PRIMERO: 

Que con fecha de 28 de septiembre de 2009, la Diputación Provincial de Granada y el 
Ayuntamiento de Alfacar firmaron el Convenio de cooperación que tiene por objeto articular la 
colaboración entre ambas entidades para la cesión gratuita de uso temporal del edificio sito en 
Placeta San Marcos de Alfacar durante el periodo de 50 años, propiedad de este Ayuntamiento, 
para Centro de Servicios Sociales Comunitarios Alfacar, así como para la prestación de servicios 
sociales comunitarios en esta Zona. 

SEGUNDO: 

Que la Estipulación Cuarta de este Convenio de Cooperación recoge una serie de obligaciones, 
tanto por parte del Ayuntamiento de Alfacar como de la Diputación Provincial de Granada 
para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios, que con el transcurso del tiempo hacen 
necesaria su actualización, concretamente el apartado g de las obligaciones de la Diputación de 
Granada recogidas en dicha estipulación.  

Dicho apartado está redactado en el Convenio de cooperación de la siguiente forma:  

g. Colaborar financieramente al mantenimiento de este Centro con la cantidad que anualmente 
determine en función del número de profesionales adscritos al mismo. 

TERCERO:  
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En La Estipulación Séptima del Convenio se recoge la vigencia del mismo, siendo necesaria la adecuación 
y concreción de dicha estipulación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

CUARTO: 

Por todo lo anterior, es voluntad de las partes modificar: la Estipulación Cuarta del Convenio 
(concretamente la obligación (g) de la Diputación de Granada); la Estipulación Séptima referente 
a la vigencia de dicho Convenio; así como actualizar el régimen jurídico y jurisdiccional recogido 
en la Estipulación Octava.  

Por todo ello, en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir la presente  

ADENDA 

PRIMERO. 

La Estipulación Cuarta del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Alfacar y la Diputación 
Provincial de Granada queda redactada, en lo que respecta a las obligaciones de la Diputación de 
Granada, de la siguiente forma: 

“La Diputación Provincial de Granada se obliga a: 

g) Colaborar financieramente en el mantenimiento de este Centro mediante transferencia anual 
en función del criterio “costes de mantenimiento”, que incluyen electricidad, telefonía, agua, 
seguridad, mantenimiento de ascensores, limpieza y gasto de personal de conserjería, y que se 
recogerán en el estudio de costes de mantenimiento del edificio destinado a Centro de Servicios 
Sociales Comunitarios de la Zona, fijándose anualmente un porcentaje a transferir sobre el 
estudio realizado, hasta el máximo de 15.000 euros, y en función de la disponibilidad 
presupuestaria anual”. 

SEGUNDO: 

La Estipulación Séptima del Convenio queda redactada de la siguiente manera: 

“El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de cincuenta 
años, en cuanto a la cesión de uso del edificio para Centro de Servicios Sociales Comunitarios.  

En cuanto a la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios, este Convenio entrará en vigor 
el 1 de enero de 2021 y tendrá una vigencia de 4 años. En cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto anteriormente, los firmantes del mismo podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”. 

TERCERA: 

La Estipulación Octava del Convenio queda redactada de la siguiente forma: 

 

“Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, por la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio, ambas partes se someten de forma expresa a la jurisdicción 
contencioso-administrativa”. 

CUARTA:  

En todos los aspectos no modificados en esta Adenda, continuarán vigentes las Estipulaciones del 
referido Convenio de fecha 28 de septiembre de 2009. 

En prueba de conformidad, firman la presente Adenda, en la fecha de la firma electrónica. 
 

De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del 
documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha 
de firma electrónica. 

 

Adenda al Convenio de Cooperación firmado entre la Diputación Provincial de Granada y el 
Ayuntamiento de Órgiva para la cesión gratuita de uso temporal del edificio propiedad de este 
Ayuntamiento para Centro de Servicios Sociales Comunitarios en la Zona Alpujarra, así como 
para la prestación de servicios sociales comunitarios en esta Zona 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

Y de otra, la Sr. D. Raúl Orellana Vílchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Órgiva, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
reconociéndose mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma de la presente Adenda y 
obligándose con arreglo a la misma 

 

EXPONEN: 

PRIMERO: 

 El Presidente de la Diputación 
Provincial de Granada 

 La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Alfacar 

  

 

 

Fdo. José Entrena Ávila 

  

 

 

Fdo. Fátima Gómez Abad 
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Que con fecha de 3 de septiembre de 2009, la Diputación Provincial de Granada y el 
Ayuntamiento de Órgiva firmaron el Convenio de cooperación que tiene por objeto articular la 
colaboración entre ambas entidades para la cesión gratuita de uso temporal del edificio sito en 
Calle Jacinto Benavente, 2 de Órgiva durante el periodo de 50 años, propiedad de este 
Ayuntamiento, para Centro de Servicios Sociales Comunitarios Alpujarra, así como para la 
prestación de servicios sociales comunitarios en esta Zona. 

SEGUNDO: 

Que la Estipulación Cuarta de este Convenio de Cooperación recoge una serie de obligaciones, 
tanto por parte del Ayuntamiento de Órgiva como de la Diputación Provincial de Granada 
para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios, que con el transcurso del tiempo hacen 
necesaria su actualización, concretamente el apartado g de las obligaciones de la Diputación de 
Granada recogidas en dicha estipulación. 

Dicho apartado está redactado en el Convenio de cooperación de la siguiente forma: 

g. Colaborar financieramente al mantenimiento de este Centro con la cantidad que anualmente 
determine en función del número de profesionales adscritos al mismo. 

TERCERO: 

En La Estipulación Séptima del Convenio se recoge la vigencia del mismo, siendo necesaria la adecuación 
y concreción de dicha estipulación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

CUARTO: 

Por todo lo anterior, es voluntad de las partes modificar: la Estipulación Cuarta del Convenio 
(concretamente la obligación (g) de la Diputación de Granada); la Estipulación Séptima referente 
a la vigencia de dicho Convenio; así como actualizar el régimen jurídico y jurisdiccional recogido 
en la Estipulación Octava. 

Por todo ello, en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir la presente 

ADENDA 

PRIMERO. 

La Estipulación Cuarta del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Órgiva y la Diputación 
Provincial de Granada queda redactada, en lo que respecta a las obligaciones de la Diputación de 
Granada, de la siguiente forma: 

“La Diputación Provincial de Granada se obliga a: 

g) Colaborar financieramente en el mantenimiento de este Centro mediante 
transferencia anual en función del criterio “costes de mantenimiento”, que incluyen 
electricidad, telefonía, agua, seguridad, mantenimiento de ascensores, limpieza y gasto 
de personal de conserjería, y que se recogerán en el estudio de costes de 
mantenimiento del edificio destinado a Centro de Servicios Sociales Comunitarios de la 
Zona, fijándose anualmente un porcentaje a transferir sobre el estudio realizado, hasta 
el máximo de 15.000 euros, y en función de la disponibilidad presupuestaria anual”. 

SEGUNDO: 
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La Estipulación Séptima del Convenio queda redactada de la siguiente manera: 

“El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de cincuenta 
años, en cuanto a la cesión de uso del edificio para Centro de Servicios Sociales Comunitarios. 

En cuanto a la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios, este Convenio entrará en vigor 
el 1 de enero de 2021 y tendrá una vigencia de 4 años. En cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto anteriormente, los firmantes del mismo podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”. 

TERCERA: 

La Estipulación Octava del Convenio queda redactada de la siguiente forma: 

“Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, por la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio, ambas partes se someten de forma expresa a la jurisdicción 
contencioso-administrativa”. 

CUARTA: 

En todos los aspectos no modificados en esta Adenda, continuarán vigentes las Estipulaciones del 
referido Convenio de fecha 3 de septiembre de 2009. 

En prueba de conformidad, firman la presente Adenda, en la fecha de la firma electrónica. 
 

De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del 
documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha 
de firma electrónica. 

 

Adenda al Convenio de Cooperación firmado entre la Diputación Provincial de Granada y el 
Ayuntamiento de Huétor Tájar para la cesión gratuita de uso temporal de las dependencias de 
la primera planta del edificio propiedad de este Ayuntamiento para Centro de Servicios Sociales 
Comunitarios en la Zona Huétor Tájar-Montefrío, así como para la prestación de servicios 
sociales comunitarios en esta Zona 

REUNIDOS 

 El Presidente de la Diputación 
Provincial de Granada 

 El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Órgiva 

  

 

 

Fdo. José Entrena Ávila 

  

 

 

Fdo. Raúl Orellana Vílchez 
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De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

Y de otra, la Sr. D. Mariano José Lorente García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huétor 
Tájar, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1.985, de 02 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
reconociéndose mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma de la presente Adenda y 
obligándose con arreglo a la misma 

EXPONEN: 

PRIMERO: 

Que con fecha de 23 de abril de 2010, la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de 
Huétor Tájar firmaron el Convenio de cooperación que tiene por objeto articular la colaboración 
entre ambas entidades para la cesión gratuita de uso temporal del edificio sito en Calle Rosalía de 
Castro, 1 de Huétor Tájar durante el periodo de 50 años, propiedad de este Ayuntamiento, para 
Centro de Servicios Sociales Comunitarios Huétor Tájar-Montefrío, así como para la prestación de 
servicios sociales comunitarios en esta Zona. 

SEGUNDO: 

Que la Estipulación Cuarta de este Convenio de Cooperación recoge una serie de obligaciones, 
tanto por parte del Ayuntamiento de Huétor Tájar como de la Diputación Provincial de 
Granada para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios, que con el transcurso del tiempo 
hacen necesaria su actualización, concretamente el apartado g de las obligaciones de la 
Diputación de Granada recogidas en dicha estipulación. 

Dicho apartado está redactado en el Convenio de cooperación de la siguiente forma: 

g. Colaborar financieramente al mantenimiento de este Centro con la cantidad que anualmente 
determine en función del número de profesionales adscritos al mismo. 

TERCERO: 

En La Estipulación Séptima del Convenio se recoge la vigencia del mismo, siendo necesaria la adecuación 
y concreción de dicha estipulación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

CUARTO: 

Por todo lo anterior, es voluntad de las partes modificar: la Estipulación Cuarta del Convenio 
(concretamente la obligación (g) de la Diputación de Granada); la Estipulación Séptima referente 
a la vigencia de dicho Convenio; así como actualizar el régimen jurídico y jurisdiccional recogido 
en la Estipulación Octava. 

Por todo ello, en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir la presente 

ADENDA 

PRIMERO. 
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La Estipulación Cuarta del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Huétor Tájar y la 
Diputación Provincial de Granada queda redactada, en lo que respecta a las obligaciones de la 
Diputación de Granada, de la siguiente forma: 

“La Diputación Provincial de Granada se obliga a: 

g) Colaborar financieramente en el mantenimiento de este Centro mediante 
transferencia anual en función del criterio “costes de mantenimiento”, que incluyen 
electricidad, telefonía, agua, seguridad, mantenimiento de ascensores, limpieza y gasto 
de personal de conserjería, y que se recogerán en el estudio de costes de 
mantenimiento del edificio destinado a Centro de Servicios Sociales Comunitarios de la 
Zona, fijándose anualmente un porcentaje a transferir sobre el estudio realizado, hasta 
el máximo de 15.000 euros, y en función de la disponibilidad presupuestaria anual”. 

SEGUNDO: 

La Estipulación Séptima del Convenio queda redactada de la siguiente manera: 

“El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de cincuenta 
años, en cuanto a la cesión de uso del edificio para Centro de Servicios Sociales Comunitarios. 

En cuanto a la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios, este Convenio entrará en vigor 
el 1 de enero de 2021 y tendrá una vigencia de 4 años. En cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto anteriormente, los firmantes del mismo podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”. 

TERCERA: 

La Estipulación Octava del Convenio queda redactada de la siguiente forma: 

“Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, por la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio, ambas partes se someten de forma expresa a la jurisdicción 
contencioso-administrativa”. 

CUARTA: 

En todos los aspectos no modificados en esta Adenda, continuarán vigentes las Estipulaciones del 
referido Convenio de fecha 23 de abril de 2010. 

En prueba de conformidad, firman la presente Adenda, en la fecha de la firma electrónica. 
 

 El Presidente de la Diputación 
Provincial de Granada 

 El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Huétor Tájar 

  

 

 

Fdo. José Entrena Ávila 

  

 

 

Fdo. Fernando Delgado Ayén 
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De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del 
documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha 
de firma electrónica. 

 

Segunda Adenda al Convenio de Cooperación firmado entre la Diputación Provincial de Granada 
y el Ayuntamiento de Iznalloz para la prestación de servicios sociales comunitarios de zona 
Montes Orientales (con Adenda al Convenio de 3 de septiembre de 2009) 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

Y de otra, la Sr. D. Mariano José Lorente García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Iznalloz, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
reconociéndose mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma de la presente Adenda y 
obligándose con arreglo a la misma 

EXPONEN: 

PRIMERO: 

Que con fecha de 30 de abril de 2009, la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de 
Iznalloz firmaron el Convenio de cooperación que tiene por objeto articular la colaboración entre 
ambas entidades para la cesión gratuita de uso temporal del edificio sito en Plaza Ayuntamiento 
Viejo, 1 de Iznalloz durante el periodo de 50 años, propiedad de este Ayuntamiento, para Centro 
de Servicios Sociales Comunitarios Montes Orientales, así como para la prestación de servicios 
sociales comunitarios en esta Zona. 

SEGUNDO: 

Que la Estipulación Cuarta de este Convenio de Cooperación recoge una serie de obligaciones, 
tanto por parte del Ayuntamiento de Iznalloz como de la Diputación Provincial de Granada 
para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios, que con el transcurso del tiempo hacen 
necesaria su actualización, concretamente el apartado g de las obligaciones de la Diputación de 
Granada recogidas en dicha estipulación. 

Dicho apartado está redactado en el Convenio de cooperación de la siguiente forma: 

g. Colaborar financieramente al mantenimiento de este Centro con la cantidad que anualmente 
determine en función del número de profesionales adscritos al mismo. 

TERCERO: 

En La Estipulación Séptima del Convenio se recoge la vigencia del mismo, siendo necesaria la adecuación 
y concreción de dicha estipulación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
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CUARTO: 

Por todo lo anterior, es voluntad de las partes modificar: la Estipulación Cuarta del Convenio 
(concretamente la obligación (g) de la Diputación de Granada); la Estipulación Séptima referente 
a la vigencia de dicho Convenio; así como actualizar el régimen jurídico y jurisdiccional recogido 
en la Estipulación Octava. 

Por todo ello, en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir la presente 

ADENDA 

PRIMERO. 

La Estipulación Cuarta del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Iznalloz y la Diputación 
Provincial de Granada queda redactada, en lo que respecta a las obligaciones de la Diputación de 
Granada, de la siguiente forma: 

“La Diputación Provincial de Granada se obliga a: 

g) Colaborar financieramente en el mantenimiento de este Centro mediante 
transferencia anual en función del criterio “costes de mantenimiento”, que incluyen 
electricidad, telefonía, agua, seguridad, mantenimiento de ascensores, limpieza y gasto 
de personal de conserjería, y que se recogerán en el estudio de costes de 
mantenimiento del edificio destinado a Centro de Servicios Sociales Comunitarios de la 
Zona, fijándose anualmente un porcentaje a transferir sobre el estudio realizado, hasta 
el máximo de 15.000 euros, y en función de la disponibilidad presupuestaria anual”. 

SEGUNDO: 

La Estipulación Séptima del Convenio queda redactada de la siguiente manera: 

“El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de cincuenta 
años, en cuanto a la cesión de uso del edificio para Centro de Servicios Sociales Comunitarios. 

En cuanto a la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios, este Convenio entrará en vigor 
el 1 de enero de 2021 y tendrá una vigencia de 4 años. En cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto anteriormente, los firmantes del mismo podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”. 

 

TERCERA: 

La Estipulación Octava del Convenio queda redactada de la siguiente forma: 

“Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, por la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio, ambas partes se someten de forma expresa a la jurisdicción 
contencioso-administrativa”. 

CUARTA: 
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En todos los aspectos no modificados en esta Adenda, continuarán vigentes las Estipulaciones del 
referido Convenio de fecha 30 de abril de 2009. 

En prueba de conformidad, firman la presente Adenda, en la fecha de la firma electrónica. 

 

 

De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del 
documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha 
de firma electrónica. 

Segunda Adenda al Convenio de Cooperación firmado entre la Diputación Provincial de Granada 
y el Ayuntamiento de Huéscar para la prestación de servicios sociales comunitarios de la zona 
Norte (con Adenda al convenio de 3 de septiembre de 2009) 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

Y de otra, la Sra. Dña. Soledad Martínez Román, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Huéscar, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
reconociéndose mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma de la presente Adenda y 
obligándose con arreglo a la misma 

EXPONEN: 

PRIMERO: 

Que con fecha de 13 de julio de 2002, la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de 
Huéscar firmaron el Convenio de cooperación que tiene por objeto articular la colaboración entre 
ambas entidades para la cesión gratuita de uso temporal del edificio sito en Calle La Cruz s/n de 
Huéscar durante el periodo de 50 años, propiedad de este Ayuntamiento, para Centro de 
Servicios Sociales Comunitarios Norte, así como para la prestación de servicios sociales 
comunitarios en esta Zona. 

SEGUNDO: 

 El Presidente de la Diputación 
Provincial de Granada 

 El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Iznalloz 

  

 

 

Fdo. José Entrena Ávila 

  

 

 

Fdo. Mariano José Lorente García 
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Que la Estipulación Cuarta de este Convenio de Cooperación recoge una serie de obligaciones, 
tanto por parte del Ayuntamiento de Huéscar como de la Diputación Provincial de Granada 
para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios, que con el transcurso del tiempo hacen 
necesaria su actualización, concretamente el apartado g de las obligaciones de la Diputación de 
Granada recogidas en dicha estipulación. 

Dicho apartado está redactado en el Convenio de cooperación de la siguiente forma: 

g. Colaborar financieramente al mantenimiento de este Centro con la cantidad que anualmente 
determine en función del número de profesionales adscritos al mismo. 

TERCERO: 

En La Estipulación Séptima del Convenio se recoge la vigencia del mismo, siendo necesaria la adecuación 
y concreción de dicha estipulación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

CUARTO: 

Por todo lo anterior, es voluntad de las partes modificar: la Estipulación Cuarta del Convenio 
(concretamente la obligación (g) de la Diputación de Granada); la Estipulación Séptima referente 
a la vigencia de dicho Convenio; así como actualizar el régimen jurídico y jurisdiccional recogido 
en la Estipulación Octava. 

Por todo ello, en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir la presente 

ADENDA 

PRIMERO. 

La Estipulación Cuarta del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Huéscar y la Diputación 
Provincial de Granada queda redactada, en lo que respecta a las obligaciones de la Diputación de 
Granada, de la siguiente forma: 

“La Diputación Provincial de Granada se obliga a: 

g) Colaborar financieramente en el mantenimiento de este Centro mediante 
transferencia anual en función del criterio “costes de mantenimiento”, que incluyen 
electricidad, telefonía, agua, seguridad, mantenimiento de ascensores, limpieza y gasto 
de personal de conserjería, y que se recogerán en el estudio de costes de 
mantenimiento del edificio destinado a Centro de Servicios Sociales Comunitarios de la 
Zona, fijándose anualmente un porcentaje a transferir sobre el estudio realizado, hasta 
el máximo de 15.000 euros, y en función de la disponibilidad presupuestaria anual”. 

SEGUNDO: 

La Estipulación Séptima del Convenio queda redactada de la siguiente manera: 

“El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de cincuenta 
años, en cuanto a la cesión de uso del edificio para Centro de Servicios Sociales Comunitarios. 

En cuanto a la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios, este Convenio entrará en vigor 
el 1 de enero de 2021 y tendrá una vigencia de 4 años. En cualquier momento antes de la 
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finalización del plazo previsto anteriormente, los firmantes del mismo podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”. 

TERCERA: 

La Estipulación Octava del Convenio queda redactada de la siguiente forma: 

“Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, por la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio, ambas partes se someten de forma expresa a la jurisdicción 
contencioso-administrativa”. 

CUARTA: 

En todos los aspectos no modificados en esta Adenda, continuarán vigentes las Estipulaciones del 
referido Convenio de fecha 13 de julio de 2002. 

En prueba de conformidad, firman la presente Adenda, en la fecha de la firma electrónica. 
 

De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del 
documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha 
de firma electrónica. 

 

Segunda Adenda al Convenio de Cooperación firmado entre la Diputación Provincial de Granada 
y el Ayuntamiento de Pinos Puente para la prestación de servicios sociales comunitarios de la 
zona Pinos Puente-Moclín (con Adenda al Convenio de 3 de septiembre de 2009) 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

Y de otra, la Sr. D. Francisco José García Ibáñez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pinos 
Puente, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1.985, de 02 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 El Presidente de la Diputación 
Provincial de Granada 

       La  Alcaldesa-Presidenta  
   del  Ayuntamiento de Huéscar 

  

 

 

Fdo. José Entrena Ávila 

  

 

 

Fdo. Soledad Martínez Román 
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Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
reconociéndose mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma de la presente Adenda y 
obligándose con arreglo a la misma 

EXPONEN: 

PRIMERO: 

Que con fecha de 26 de diciembre de 2007, la Diputación Provincial de Granada y el 
Ayuntamiento de Pinos Puente firmaron el Convenio de cooperación que tiene por objeto articular 
la colaboración entre ambas entidades para la cesión gratuita de uso temporal del edificio sito en 
Calle Huertos, 25 de Pinos Puente durante el periodo de 50 años, propiedad de este 
Ayuntamiento, para Centro de Servicios Sociales Comunitarios Pinos Puente-Moclín, así como 
para la prestación de servicios sociales comunitarios en esta Zona. 

SEGUNDO: 

Que la Estipulación Cuarta de este Convenio de Cooperación recoge una serie de obligaciones, 
tanto por parte del Ayuntamiento de Pinos Puente como de la Diputación Provincial de 
Granada para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios, que con el transcurso del tiempo 
hacen necesaria su actualización, concretamente el apartado g de las obligaciones de la 
Diputación de Granada recogidas en dicha estipulación. 

Dicho apartado está redactado en el Convenio de cooperación de la siguiente forma: 

g. Colaborar financieramente al mantenimiento de este Centro con la cantidad que anualmente 
determine en función del número de profesionales adscritos al mismo. 

TERCERO: 

En La Estipulación Séptima del Convenio se recoge la vigencia del mismo, siendo necesaria la adecuación 
y concreción de dicha estipulación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

CUARTO: 

Por todo lo anterior, es voluntad de las partes modificar: la Estipulación Cuarta del Convenio 
(concretamente la obligación (g) de la Diputación de Granada); la Estipulación Séptima referente 
a la vigencia de dicho Convenio; así como actualizar el régimen jurídico y jurisdiccional recogido 
en la Estipulación Octava. 

Por todo ello, en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir la presente 

ADENDA 

PRIMERO. 

La Estipulación Cuarta del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Pinos Puente y la 
Diputación Provincial de Granada queda redactada, en lo que respecta a las obligaciones de la 
Diputación de Granada, de la siguiente forma: 

“La Diputación Provincial de Granada se obliga a: 

Código Seguro De Verificación v80AWJOhdzy/LAws/5VRbw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Entrena Avila - Presidente-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 28/10/2021 17:19:38

Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 27/10/2021 14:13:08

Observaciones Página 34/64

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
        J. Gobierno 18-10-2021 

   

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

g) Colaborar financieramente en el mantenimiento de este Centro mediante 
transferencia anual en función del criterio “costes de mantenimiento”, que incluyen 
electricidad, telefonía, agua, seguridad, mantenimiento de ascensores, limpieza y gasto 
de personal de conserjería, y que se recogerán en el estudio de costes de 
mantenimiento del edificio destinado a Centro de Servicios Sociales Comunitarios de la 
Zona, fijándose anualmente un porcentaje a transferir sobre el estudio realizado, hasta 
el máximo de 15.000 euros, y en función de la disponibilidad presupuestaria anual”. 

SEGUNDO: 

La Estipulación Séptima del Convenio queda redactada de la siguiente manera: 

“El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de cincuenta 
años, en cuanto a la cesión de uso del edificio para Centro de Servicios Sociales Comunitarios. 

En cuanto a la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios, este Convenio entrará en vigor 
el 1 de enero de 2021 y tendrá una vigencia de 4 años. En cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto anteriormente, los firmantes del mismo podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”. 

TERCERA: 

La Estipulación Octava del Convenio queda redactada de la siguiente forma: 

“Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, por la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio, ambas partes se someten de forma expresa a la jurisdicción 
contencioso-administrativa”. 

CUARTA: 

En todos los aspectos no modificados en esta Adenda, continuarán vigentes las Estipulaciones del 
referido Convenio de fecha 26 de diciembre de 2007. 

En prueba de conformidad, firman la presente Adenda, en la fecha de la firma electrónica. 
 

 El Presidente de la Diputación 
Provincial de Granada 

 El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Pinos Puente 

  

 

 

Fdo. José Entrena Ávila 

  

 

 

Fdo. Francisco José García Ibáñez 
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De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del 
documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha 
de firma electrónica. 

Segunda Adenda al Convenio de Cooperación firmado entre la Diputación Provincial de Granada 
y el Ayuntamiento de Benalúa para la prestación de servicios sociales comunitarios de la zona 
Río Fardes-Pedro Martínez-La Calahorra (con Adenda al convenio de 3 de septiembre de 2009) 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

Y de otra, la Sr. D. Manuel Martínez Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Benalúa, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
reconociéndose mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma de la presente Adenda y 
obligándose con arreglo a la misma 

EXPONEN: 

PRIMERO: 

Que con fecha de 13 de julio de 2002, la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de 
Benalúa firmaron el Convenio de cooperación que tiene por objeto articular la colaboración entre 
ambas entidades para la cesión gratuita de uso temporal del edificio sito en Calle Azucarera, 2 de 
Benalúa durante el periodo de 50 años, propiedad de este Ayuntamiento, para Centro de 
Servicios Sociales Comunitarios Río Fardes-Pedro Martínez-La Calahorra, así como para la 
prestación de servicios sociales comunitarios en esta Zona. 

SEGUNDO: 

Que la Estipulación Cuarta de este Convenio de Cooperación recoge una serie de obligaciones, 
tanto por parte del Ayuntamiento de Benalúa como de la Diputación Provincial de Granada 
para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios, que con el transcurso del tiempo hacen 
necesaria su actualización, concretamente el apartado g de las obligaciones de la Diputación de 
Granada recogidas en dicha estipulación. 

Dicho apartado está redactado en el Convenio de cooperación de la siguiente forma: 

g. Colaborar financieramente al mantenimiento de este Centro con la cantidad que anualmente 
determine en función del número de profesionales adscritos al mismo. 

TERCERO: 

En La Estipulación Séptima del Convenio se recoge la vigencia del mismo, siendo necesaria la adecuación 
y concreción de dicha estipulación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

CUARTO: 
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Por todo lo anterior, es voluntad de las partes modificar: la Estipulación Cuarta del Convenio 
(concretamente la obligación (g) de la Diputación de Granada); la Estipulación Séptima referente 
a la vigencia de dicho Convenio; así como actualizar el régimen jurídico y jurisdiccional recogido 
en la Estipulación Octava. 

Por todo ello, en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir la presente 

ADENDA 

PRIMERO. 

La Estipulación Cuarta del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Benalúa y la Diputación 
Provincial de Granada queda redactada, en lo que respecta a las obligaciones de la Diputación de 
Granada, de la siguiente forma: 

“La Diputación Provincial de Granada se obliga a: 

g) Colaborar financieramente en el mantenimiento de este Centro mediante 
transferencia anual en función del criterio “costes de mantenimiento”, que incluyen 
electricidad, telefonía, agua, seguridad, mantenimiento de ascensores, limpieza y gasto 
de personal de conserjería, y que se recogerán en el estudio de costes de 
mantenimiento del edificio destinado a Centro de Servicios Sociales Comunitarios de la 
Zona, fijándose anualmente un porcentaje a transferir sobre el estudio realizado, hasta 
el máximo de 15.000 euros, y en función de la disponibilidad presupuestaria anual”. 

SEGUNDO: 

La Estipulación Séptima del Convenio queda redactada de la siguiente manera: 

“El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de cincuenta 
años, en cuanto a la cesión de uso del edificio para Centro de Servicios Sociales Comunitarios. 

En cuanto a la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios, este Convenio entrará en vigor 
el 1 de enero de 2021 y tendrá una vigencia de 4 años. En cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto anteriormente, los firmantes del mismo podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”. 

TERCERA: 

La Estipulación Octava del Convenio queda redactada de la siguiente forma: 

“Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, por la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio, ambas partes se someten de forma expresa a la jurisdicción 
contencioso-administrativa”. 

CUARTA: 

En todos los aspectos no modificados en esta Adenda, continuarán vigentes las Estipulaciones del 
referido Convenio de fecha 13 de julio de 2002. 

En prueba de conformidad, firman la presente Adenda, en la fecha de la firma electrónica. 
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De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del 
documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha 
de firma electrónica. 
 

Segunda Adenda al Convenio de Cooperación firmado entre la Diputación Provincial de Granada 
y el Ayuntamiento de Santa Fe para la prestación de servicios sociales comunitarios de la zona 
de Santa Fe (con Adenda al convenio de 3 de septiembre de 2009) 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

Y de otra, la Sr. D. Manuel Alberto Gil Corral, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Fe, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
reconociéndose mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma de la presente Adenda y 
obligándose con arreglo a la misma 

EXPONEN: 

PRIMERO: 

Que con fecha de 16 de marzo de 2004, la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento 
de Santa Fe firmaron el Convenio de cooperación que tiene por objeto articular la colaboración 
entre ambas entidades para la cesión gratuita de uso temporal del edificio sito en Ronda de 
Sevilla s/n (esquina C/ Mármol) de Santa Fe durante el periodo de 50 años, propiedad de este 
Ayuntamiento, para Centro de Santa Fe, así como para la prestación de servicios sociales 
comunitarios en esta Zona. 

SEGUNDO: 

Que la Estipulación Cuarta de este Convenio de Cooperación recoge una serie de obligaciones, 
tanto por parte del Ayuntamiento de Santa Fe como de la Diputación Provincial de 
Granada para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios, que con el transcurso del tiempo 
hacen necesaria su actualización, concretamente el apartado g de las obligaciones de la 
Diputación de Granada recogidas en dicha estipulación. 

 El Presidente de la Diputación 
Provincial de Granada 

 El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Benalúa 

  

 

 

Fdo. José Entrena Ávila 

  

 

 

Fdo. Manuel Martínez Sánchez 
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Dicho apartado está redactado en el Convenio de cooperación de la siguiente forma: 

g. Colaborar financieramente al mantenimiento de este Centro con la cantidad que anualmente 
determine en función del número de profesionales adscritos al mismo. 

TERCERO: 

En La Estipulación Séptima del Convenio se recoge la vigencia del mismo, siendo necesaria la adecuación 
y concreción de dicha estipulación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

CUARTO: 

Por todo lo anterior, es voluntad de las partes modificar: la Estipulación Cuarta del Convenio 
(concretamente la obligación (g) de la Diputación de Granada); la Estipulación Séptima referente 
a la vigencia de dicho Convenio; así como actualizar el régimen jurídico y jurisdiccional recogido 
en la Estipulación Octava. 

Por todo ello, en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir la presente 

ADENDA 

PRIMERO. 

La Estipulación Cuarta del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Santa Fe y la Diputación 
Provincial de Granada queda redactada, en lo que respecta a las obligaciones de la Diputación de 
Granada, de la siguiente forma: 

“La Diputación Provincial de Granada se obliga a: 

g) Colaborar financieramente en el mantenimiento de este Centro mediante 
transferencia anual en función del criterio “costes de mantenimiento”, que incluyen 
electricidad, telefonía, agua, seguridad, mantenimiento de ascensores, limpieza y gasto 
de personal de conserjería, y que se recogerán en el estudio de costes de 
mantenimiento del edificio destinado a Centro de Servicios Sociales Comunitarios de la 
Zona, fijándose anualmente un porcentaje a transferir sobre el estudio realizado, hasta 
el máximo de 15.000 euros, y en función de la disponibilidad presupuestaria anual”. 

SEGUNDO: 

La Estipulación Séptima del Convenio queda redactada de la siguiente manera: 

“El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de cincuenta 
años, en cuanto a la cesión de uso del edificio para Centro de Servicios Sociales Comunitarios. 

En cuanto a la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios, este Convenio entrará en vigor 
el 1 de enero de 2021 y tendrá una vigencia de 4 años. En cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto anteriormente, los firmantes del mismo podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”. 

TERCERA: 

La Estipulación Octava del Convenio queda redactada de la siguiente forma: 
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“Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, por la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio, ambas partes se someten de forma expresa a la jurisdicción 
contencioso-administrativa”. 

CUARTA: 

En todos los aspectos no modificados en esta Adenda, continuarán vigentes las Estipulaciones del 
referido Convenio de fecha 16 de marzo de 2004. 

En prueba de conformidad, firman la presente Adenda, en la fecha de la firma electrónica. 
 

 

De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del 
documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha 
de firma electrónica”. 
 

Segunda Adenda al Convenio de Cooperación firmado entre la Diputación Provincial de Granada 
y el Ayuntamiento de Albolote para la prestación de servicios sociales comunitarios de la zona 
de Vegas Altas (con Adenda al convenio de 3 de septiembre de 2009) 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

Y de otra, la Sr. D. Salustiano Ureña García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albolote, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
reconociéndose mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma de la presente Adenda y 
obligándose con arreglo a la misma 

EXPONEN: 

 El Presidente de la Diputación 
Provincial de Granada 

 El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Santa Fe 

  

 

 

Fdo. José Entrena Ávila 

  

 

 

Fdo. Manuel Alberto Gil Corral 
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PRIMERO: 

Que con fecha de 30 de marzo de 2005, la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento 
de Albolote firmaron el Convenio de cooperación que tiene por objeto articular la colaboración 
entre ambas entidades para la cesión gratuita de uso temporal del edificio sito en Plaza Ávilas 
Rojas s/n (espalda C/ Ave María) de Albolote durante el periodo de 50 años, propiedad de este 
Ayuntamiento, para Centro de Vegas Altas, así como para la prestación de servicios sociales 
comunitarios en esta Zona. 

SEGUNDO: 

Que la Estipulación Cuarta de este Convenio de Cooperación recoge una serie de obligaciones, 
tanto por parte del Ayuntamiento de Albolote como de la Diputación Provincial de Granada 
para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios, que con el transcurso del tiempo hacen 
necesaria su actualización, concretamente el apartado g de las obligaciones de la Diputación de 
Granada recogidas en dicha estipulación. 

Dicho apartado está redactado en el Convenio de cooperación de la siguiente forma: 

g. Colaborar financieramente al mantenimiento de este Centro con la cantidad que anualmente 
determine en función del número de profesionales adscritos al mismo. 

TERCERO: 

En La Estipulación Séptima del Convenio se recoge la vigencia del mismo, siendo necesaria la adecuación 
y concreción de dicha estipulación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

CUARTO: 

Por todo lo anterior, es voluntad de las partes modificar: la Estipulación Cuarta del Convenio 
(concretamente la obligación (g) de la Diputación de Granada); la Estipulación Séptima referente 
a la vigencia de dicho Convenio; así como actualizar el régimen jurídico y jurisdiccional recogido 
en la Estipulación Octava. 

Por todo ello, en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir la presente 

ADENDA 

PRIMERO. 

La Estipulación Cuarta del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Albolote y la Diputación 
Provincial de Granada queda redactada, en lo que respecta a las obligaciones de la Diputación de 
Granada, de la siguiente forma: 

“La Diputación Provincial de Granada se obliga a: 

g) Colaborar financieramente en el mantenimiento de este Centro mediante 
transferencia anual en función del criterio “costes de mantenimiento”, que incluyen 
electricidad, telefonía, agua, seguridad, mantenimiento de ascensores, limpieza y gasto 
de personal de conserjería, y que se recogerán en el estudio de costes de 
mantenimiento del edificio destinado a Centro de Servicios Sociales Comunitarios de la 
Zona, fijándose anualmente un porcentaje a transferir sobre el estudio realizado, hasta 
el máximo de 15.000 euros, y en función de la disponibilidad presupuestaria anual”. 
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SEGUNDO: 

La Estipulación Séptima del Convenio queda redactada de la siguiente manera: 

“El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de cincuenta 
años, en cuanto a la cesión de uso del edificio para Centro de Servicios Sociales Comunitarios. 

En cuanto a la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios, este Convenio entrará en vigor 
el 1 de enero de 2021 y tendrá una vigencia de 4 años. En cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto anteriormente, los firmantes del mismo podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción”. 

TERCERA: 

La Estipulación Octava del Convenio queda redactada de la siguiente forma: 

“Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, por la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio, ambas partes se someten de forma expresa a la jurisdicción 
contencioso-administrativa”. 

CUARTA: 

En todos los aspectos no modificados en esta Adenda, continuarán vigentes las Estipulaciones del 
referido Convenio de fecha 30 de marzo de 2005. 

En prueba de conformidad, firman la presente Adenda, en la fecha de la firma electrónica. 

 

 

De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del 
documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha 
de firma electrónica”. 

 
La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

 El Presidente de la Diputación 
Provincial de Granada 

 El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Albolote 

  

 

 

Fdo. José Entrena Ávila 

  

 

 

Fdo. Salustiano Ureña García 
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6º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS ACUERDOS DE CONCERTACIÓN 

FIRMADOS CON LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA PARA EL PERIODO 

2020-2021 DENTRO DEL PROCESO DE CONCERTACIÓN LOCAL, MES SEPTIEMBRE 

2021. (Expte. MOAD 2021/PES_01/023801).  

El Sr. Diputado Delegado de Asistencia a Municipios da cuenta de la siguiente 
Propuesta:  

“El proceso de concertación 2020-2021 se inició con la aprobación de Resolución de 

esta presidencia Nº 3826 de fecha 26 de septiembre de 2019, que supuso la convocatoria 

para la solicitud de todos los programas que en la misma se contenían, culminándose el 

mismo con la firma de los acuerdos de concertación. 

Visto lo establecido en el artículo 43 apartado quinto in fine de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto General de 2020, aprobadas definitivamente por pleno de 23 de diciembre de 

2019, así como la Ordenanza Reguladora de la Cooperación Económica Local, aprobada por el 

Pleno de la Diputación Provincial de Granada de 21 de marzo de 2019, en concreto en su 

artículo 11.7, se procede a dar cuenta a la JUNTA DE GOBIERNO de las ADENDAS que 

han sido rubricadas por los ayuntamientos en el mes de SEPTIEMBRE de 2021, y que 

modifican los acuerdos de concertación”. 

DACIÓN DE ADENDAS SEPTIEMBRE 2021 

 

MUNICIPIO Progr. DESCRIPCIÓN AÑO A.E.Dip. A.T. 
Ente 
Local 

O. 
Apor. 

Total Firmada 

ZUJAR 13205 
Fomento de Compostaje 
doméstico y comunitario 

2021 2.306,72 2.600,00 911,88 0,00 5.818,60 02/09/2021 

JUN 153L8 
Asistencias Técnicas en 
materia de Formación 
para el empleo 

2021 0,00 3.000,00 0,00 0,00 3.000,00 01/09/2021 

MANCOMUNIDAD 
VALLE DE 
LECRÍN 

153K12 

Acciones de formación 
para el empleo sobre las 
necesidades específicas 
locales 

2021 0,00 3.500,00 1.500,00 0,00 5.000,00 07/09/2021 

DARRO 153L8 
Asistencias Técnicas en 
materia de Formación 
para el empleo 

2021 0,00 3.000,00 0,00 0,00 3.000,00 22/09/2021 

CÁDIAR 13104 
Adquisición vehículos 
para recogida de residuos 
municipales 

2021 61.464,98 0,00 40.976,65 0,00 102.441,63 09/09/2021 

JUVILES 1389H1(A) 

Auditorías energéticas 
Municipales o Plan de 
Optimización energética 
(POE) 

2021 3.000,00 0,00 0,00 0,00 3.000,00 23/09/2021 

 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
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7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 3660, DE FECHA 13 DE 

OCTUBRE DE 2021, POR LA QUE SE APRUEBA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN PARA EL 

“MANTENIMIENTO DEL AULA MENTOR DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA” A LA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

UNIVERSIDADES AL AMPARO DE LA MENCIONADA CONVOCATORIA. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/024505).  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3660, de fecha 13 de octubre de 

2021, por la que se aprueba solicitar la subvención para el “Mantenimiento del Aula Mentor de 

la Diputación de Granada” a la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 

Universidades al amparo de la mencionada convocatoria, con el siguiente tenor literal: 

“VISTA la propuesta de Resolución elevada por la Diputada Delegada de Empleo y 

Desarrollo Sostenible. 

VISTA la Resolución de la Secretaría General de Formación Profesional, por la que se 

convocan ayudas a entidades locales territoriales y entidades públicas dependientes de las 

entidades locales territoriales para el mantenimiento de aulas de formación abierta, flexible y a 

distancia mediante tecnologías de la información y la comunicación a través de Aula Mentor. 

(Publicada en la BDNS con fecha de registro de 17/09/2021 y anuncio de la convocatoria en 

BOE núm. 228, de 23 de septiembre de 2021). 

VISTAS las disposiciones de la convocatoria y dado que estos objetivos son acordes a 

los de la Sección de Formación para el Desarrollo Territorial, considerando conveniente 

presentar la solicitud de convocatoria de ayudas al mantenimiento de aulas Mentor. 

VISTO que  la  subvención  solicitada  ascendería  a  CUATRO  MIL CATORCE 

EUROS CON SESENTA  CÉNTIMOS DE EURO (4.014,60 €). 

VISTO que la propuesta prevista de convocatoria de subvención no establece 

cofinanciación por parte de la entidad Diputación Provincial de Granada. 

VISTOS los Informes técnicos de la Jefa de Servicio de Desarrollo y de la Jefa de la 

Sección de Formación para el Desarrollo Territorial, de la Delegación de Empleo y Desarrollo 

Sostenible. 

VISTO lo anterior, RESUELVO:  

  - Solicitar subvención para el “Mantenimiento del Aula Mentor de la Diputación de 

Granada” a la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades al 

amparo de la mencionada convocatoria, por un total de CUATRO MIL CATORCE EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (4.014,60 €)”. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
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8º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA CON DESTINO A ENTIDADES LOCALES DE LA 

PROVINCIA DE GRANADA, PARA LA REGENERACIÓN Y MEJORA DE ZONAS VERDES 

DEGRADADAS MUNICIPALES. (Expte. MOAD 2021/PES_01/018372).  

La  Sra. Diputada Delegada de Medio Ambiente y Protección Animal, formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“La Diputación de Granada, en el ejercicio de sus competencias de asistencia 

económica a los municipios de la provincia, tiene la intención de aprobar la presente 

convocatoria de subvenciones, que tiene como objetivo prestar apoyo económico a los 

municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia de Granada, que lo soliciten, para la 

regeneración y mejora de zonas verdes degradadas en sus términos municipales. 

  Visto el art. 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local (LRBRL), en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, indica que: “Son competencias 

propias de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las leyes 

del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública”. 

Por lo que respecta a la legislación autonómica, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 

Autonomía Local de Andalucía (LAULA) indica en su artículo 11.1 que “con la finalidad de 

asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales, las competencias de asistencia 

que la provincia preste a los municipios, por sí o asociados, podrán consistir en: 

b) Asistencia económica para la financiación de inversiones, actividades y servicios 

municipales”. 

 Y el art. 9 apartado 14. h, de la misma Ley 5/2010, atribuye a los ayuntamientos las 

competencias en la declaración y gestión de parques periurbanos y el establecimiento de 

reservas naturales concertadas. 

Por tanto, se puede concluir que el objeto del expediente cumple, en general, con el 

contenido de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local y especialmente en lo que atañe al ejercicio de competencias por parte 

de esta Diputación.   

 Visto el Informe Jurídico de la Técnica de Gestión del Servicio de Sostenibilidad 

Ambiental. 

 

 

 De conformidad con las Bases Reguladoras de las subvenciones de esta Corporación, 

aprobadas en el marco de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2021, en su 
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artículo 40 que atribuye al Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, la competencia para 

la aprobación de las Convocatorias de Subvenciones, así como la autorización del gasto que se 

derive, la Diputada de la Delegación de Medio Ambiente y Protección Animal, como órgano 

instructor del expediente, formula la siguiente PROPUESTA: 

 PRIMERO.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia  

competitiva con destino a las Entidades Locales de la provincia de Granada, para la 

regeneración y mejora de zonas verdes degradadas en sus términos municipales. 

 SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a la cantidad de sesenta mil euros 

(60.000,00 €), existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 

201.17211.46200 para la finalidad de regeneración y mejora de zonas verdes degradadas. 

 TERCERO.-  En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 

marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional  de Subvenciones, la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas, la Resolución de 9 de diciembre de 2015 de la 

Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el contenido y 

periodicidad de la información a suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones,  y 

el proceso de registro y publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el Sistema 

Nacional de Publicidad de Subvenciones, al que corresponde el siguiente detalle y rango de 

valores: 

Descripción de la convocatoria: “Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva con destino a las Entidades Locales de la provincia de Granada, para la 

regeneración y mejora de zonas verdes degradadas en sus términos municipales. 

 

• Finalidad: 18  (Otras actuaciones de carácter económico). 

• Tipo de beneficiario: JSA (personas jurídicas que no desarrollan actividad 

económica). 

• Impacto de género: 2 (Nulo). 

• Actividad económica: 84.1  Administración pública y de la política económica y 

social. 

• Plazo de ejecución: 31 de diciembre de 2021. 

• Momento de la justificación de la concesión: 31 de marzo de 2022”. 

 

 

 

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA CON DESTINO A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE GRANADA, PARA LA 

REGENERACIÓN Y MEJORA DE ZONAS VERDES DEGRADADAS MUNICIPALES.  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

De conformidad con los arts. 31 y 36.1d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, son competencias de esta Diputación garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y la cooperación en el 
fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo 
con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

Con el fin de clarificar las competencias municipales y evitar duplicidades con otras Administraciones, 
haciendo efectivo el principio de “Una Administración una competencia” la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL) trata de definir con 
precisión las competencias que debe desarrollar la Administración Local, diferenciándolas de las 
competencias estatales y autonómicas. 

Las competencias de los municipios en medio ambiente urbano, y en particular, en los parques y 
jardines públicos, queda recogida en la legislación vigente mediante: 

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local 
(BOE 30 diciembre) que Modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, que en su art. 25.2.b) recoge que el Municipio ejercerá en todo caso como competencias 
propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en el medio 
ambiente urbano, y en particular, en los parques y jardines públicos. Así mismo, obliga a los 
municipios, por sí o asociados, a prestar, en todo caso, el servicio de parque público, cuando el 
municipio es mayor de 5.000 habitantes. 

De otro lado, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en el Artículo 9, 
apartado 14.h, atribuye a los ayuntamientos las competencias en la “La declaración y gestión de 
parques periurbanos y el establecimiento de reservas naturales concertadas”. 

Estas competencias obligan a dar un enfoque mucho más municipalista y ambientalista, en una triple 
vertiente: público, provincial y sostenible. 

Un carácter Público: Con la utilización de fórmulas de carácter público en la prestación de los servicios 
con la pretensión de alcanzar el interés general de los ciudadanos, por encima de posibles intereses 
privados. 

Una competencia Provincial: Implementar la escala provincial para poder alcanzar una mayor eficacia, 
eficiencia y homogeneidad en la prestación de los mismos a los municipios. 

Una orientación Sostenible: garantizando en todo momento la sostenibilidad del territorio, con un 
respeto absoluto al medio ambiente, de conformidad con la estrategia de lucha contra el cambio 
climático, con las Agendas 21 locales y provincial. 

La situación económica actual supone un gran reto para la gestión de los municipios, especialmente 
los de menor capacidad económica y de gestión, que dificulta el mantenimiento de estos servicios de 
obligado cumplimiento, necesitando dar asistencia y cooperación jurídica y técnica según recoge el art. 
36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local por parte de la 
Diputación de Granada. 

 
Artículo 1.- Régimen Jurídico. 

Esta Convocatoria de Subvenciones se regulará, además de por lo establecido en la misma, por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación de Granada para el ejercicio 2021, publicadas a estos efectos en el BOP N°- 26 de 09 de 
febrero de 2021. 

Artículo 2.- Objeto. 
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El objeto de la presente Convocatoria es regular la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a las entidades locales de la provincia de Granada para la regeneración y 
mejora de zonas verdes degradadas en sus términos municipales. 

Se persigue el objetivo de prestar apoyo económico a los municipios menores de 20.000 Habs. de la 
provincia de Granada, que lo soliciten, para que, en uso de sus competencias, puedan regener y 
mejorar aquellas zonas verdes degradadas que tengan en sus términos municipales, con especies 
botánicas de plantas, que sólo podrán ser árboles, coníferas, palmáceas y arbustos. 

Artículo 3.- Entidades Beneficiarias. 

Podrán solicitar la adscripción a este programa, todos los municipios y Entidades Locales Autónomas 
de la provincia de Granada, de población igual o inferior a 20.000 Habs. que lo soliciten en el tiempo y 
forma que disponga la Convocatoria y que entreguen la factura justificativa del gasto, realizado en la 
correspondiente anualidad. 

a. Podrán tener la consideración de Entidades Beneficiarias las Entidades Locales de la Provincia de 
Granada que participen en esta Convocatoria y que realicen la actividad objeto de la subvención 
en el territorio provincial. 

b. No podrán obtener la condición de beneficiario las entidades en quienes concurran alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones (LGS). 

c. Los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 13 de la 
LGS, se sustituirán por una declaración responsable de la parte solicitante, debiendo presentar la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en dicha declaración con 
anterioridad a la propuesta de resolución de la concesión de la subvención, a requerimiento del 
órgano instructor en un plazo no superior a 15 días. 

d. Las plantas han de haber sido adquiridas entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 
2021, de conformidad con el apartado siguiente de este mismo punto. 

e. Las facturas tienen que tener fecha de 2021 siendo conformes con la normativa reguladora de la 
facturación. 

 

Artículo 4.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Son obligaciones de los beneficiarios, con carácter general las establecidas en el art. 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, siendo las siguientes: 

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

b. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención. 

c. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

d. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas (ANEXO IV). 

e. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

f. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

g. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados, en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial, con objeto de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
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h. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

i. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad que sea objeto 
de subvención (publicaciones, anuncios, folletos y material publicitario en general, etc.). A tales 
efectos en todas las actividades subvencionadas, se hará constar expresamente la colaboración 
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, Delegación de Medio Ambiente y Protección 
Animal. 

j. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el art. 37 de la 
LGS, que se efectuará de acuerdo con el procedimiento previsto en la citada Ley. 

 

Artículo 5.- Actividades a Subvencionar por la Diputación. 

Los municipios solicitantes, deberán presentar copia de las facturas abonadas por el concepto 
subvencionable, y relativas al suministro de plantas realizadas en el año corriente, y según a lo 
establecido en el Artículo 2.- Objeto.  

En cualquier caso, las facturas deben estar fechadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 
corriente. 

La documentación relativa a la solicitud de la subvención, Anexos I a IV y memoria de la actuación, 
solo debe ser presentada una vez, al solicitar la subvención. Una vez concedida, solo hay que enviar 
las facturas, o comunicar si existe algún cambio (datos bancarios, etc.) 

El último día de admisión de facturas es el 31 de diciembre de 2021. 

Artículo 6.- Criterios de admisibilidad y criterios objetivos de valoración para la asignación 
de los recursos. 

A) Se considerarán requisitos inexcusables para la admisibilidad de las facturas los siguientes: 

• Que la actividad se desarrolle, afecte y beneficie directamente a los municipios de la Provincia de 
Granada y se lleve a cabo entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. 

• Que la actividad que se desarrolle se ajuste a lo establecido en el art. 5. 

• Que los gastos (fecha facturación conforme a la normativa aplicable) por los servicios la compra 
de plantas se realice en el ejercicio 2021. 

B) Criterios objetivos de valoración para la asignación de los recursos. Se realizará la asignación de los 
recursos por orden de puntuación, conforme a la valoración de las solicitudes teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

B.1º.- Número de parques, jardines y áreas naturales de las que dispone el municipio o ELA. 

 

Número de parques, jardines y áreas 
naturales 

Puntuación 

1 - 10 1 

11 - 20 2 

21 - 30 3 

31- 40 4 

41 - 50 5 

51 - 60 6 
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61 - 70 7 

71 - 80 8 

81 - 90 9 

91 - 100 10 

+ 100 11 

 

B.2º.- Número de metros cuadrados de los parques, jardines y áreas naturales de las que dispone el 
municipio o ELA. 

 

Número de metros cuadrados parques, 
jardines y áreas naturales 

Puntuación 

1 – 10.000 1 

10.001 – 20.000 2 

20.001 – 30.000 3 

30.001- 40.000 4 

40.001 - 50.000 5 

50.001 - 60.000 6 

60.001 - 70.000 7 

70.001 - 80.000 8 

80.001 - 90.000 9 

90.001 - 100.000 10 

+ 100.000 11 

 

B.3º.- Relación de metros cuadrados de los parques, jardines y áreas naturales de las que dispone el 
municipio o ELA con respecto a los metros cuadrados totales del municipio. 

 

Porcentaje de metros cuadrados parques, 
jardines y áreas naturales 

Puntuación 

0 – 1 1 

1,0001 – 2 2 

2,0001 – 3 3 

3,0001- 4 4 

4,0001 - 5 5 

5,0001 - 6 6 

6,0001 - 7 7 

7,0001 - 8 8 

8,0001 - 9 9 

9,0001 - 10 10 

+ 10,0001 11 

 

Los datos para valorar estos criterios se tomarán del Sistema de información geográfica de la provincia 
de Granada (Siggra) de la Diputación de Granada, con datos a fecha 1 de noviembre de 2021. 
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C) Una vez realizado el listado de municipios que cumplen con los requisitos inexcusables para la 
admisibilidad, se realizará una valoración de las solicitudes en base a los criterios establecidos en el 
artículo 6.b), lo que derivará en un listado con las Entidades Locales ordenadas por orden de 
puntuación. 

Los recursos serán repartidos entre aquellos municipios o ELA con mayor puntuación hasta la 
finalización del crédito disponible.  

A todas aquellas entidades seleccionadas se le concederá una subvención de hasta el 100% del 
importe total de las facturas presentadas, por el importe máximo que se recoge en las siguientes 
tablas, según el tamaño de la población del municipio o entidad autónoma local. 

El objeto subvencionable será un máximo de 1.000,00 € por entidad.  

El importe de la subvención se calculará en función de la siguiente tabla: 

 

Tabla 1 

Municipios de la provincia de Granada 
con población de derecho inferior a  

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 

2.000 habitantes 100 % 

5.000 habitantes 90 % 

10.000 habitantes 80 % 

20.000 habitantes 70% 

 

Teniendo en cuenta el siguiente condicionado: 

• El importe máximo de la aportación que hará la Diputación de Granada a cada municipio será el 
establecido en la Tabla 1, teniendo en cuenta el número de habitantes de los municipios, y el 
coste de las facturas presentadas y justificadas. 

• Se tomarán las cifras de población de los entes locales, aquellas establecidas en el Convenio 
marco para la Concertación Local 2020-2021, referidas a 01/01/2018 (real decreto 1458/2018, 
de 14 de diciembre). 

• La cuantía de la aportación no podrá superar, en ningún caso, el importe justificado por el 
municipio solicitante, invertido en los conceptos especificados en el art. 5, y abonados en la 
correspondiente anualidad. 

En el caso de que una vez efectuada la asignación de recursos resultase crédito sobrante, se 
podrá reasignar dicho crédito entre todos los proyectos admitidos de manera proporcional, pudiéndose 
superar en dicho caso, los importes máximos establecidos en el cuadro anterior, y sin superar en 
ningún caso el 100% del importe global solicitado. 

Artículo 7.- Solicitudes y Documentación. 

Las solicitudes de participación se presentarán por medios electrónicos, en la Sede Electrónica de la 
Diputación de Granada (https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede), Apartado de Ayudas y 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se formularán conforme al 
modelo ANEXO I que acompaña a esta Convocatoria e irán dirigidas a la Delegación de Medio 
Ambiente y Protección Animal (Servicio de Sostenibilidad Ambiental). 

Las solicitudes especificarán el importe solicitado (ANEXO I). 
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Asimismo, irán acompañadas de la siguiente documentación: 

A. Relación detallada de las subvenciones o ayudas solicitadas y/o concedidas para el mismo fin o 
proyecto, procedentes de cualquier otro ente público o privado de ámbito nacional o 
internacional. 

B. Declaración responsable del/a representante legal de la Entidad, de no concurrencia de las 
circunstancias previstas en el Art. 13 de la Ley 38/2003, que le impediría ser beneficiario/a de 
una subvención pública. 

C. Certificado de titularidad de la cuenta bancaria del Ente Local. (ANEXO III). 

D. Declaración responsable respecto a las certificaciones previstas en los apartados 2 y 3 del art. 13 
de la LGS, de estar al corriente con el pago de las Obligaciones Tributarias y con la Seguridad 
Social. (ANEXO II).  

E. Memoria donde se recoja, al menos, el objetivo de la actuación, zona de actuación y adecuación 
medioambiental a la que se destina la plantación. 

Artículo 8.- Plazo de Presentación de las solicitudes. 

El plazo de presentación de las solicitudes será hasta el 25 de noviembre de 2021 a las 23:59 hrs. 

La presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación de Granada para el 
tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 
Reglamento de Desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 

 

Artículo 9.- Financiación de la actividad. 

La financiación de las actividades por parte de Diputación, se efectuará con cargo a los créditos 
presupuestarios destinados a este fin en la Aplicación Presupuestaria 201 17211 46200 del 
Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2021. 

El presupuesto inicial para esta convocatoria de ayudas se establece en 60.000,00 €. Dentro de los 
créditos disponibles, se podrá establecer una cuantía adicional equivalente al 100% de la cuantía 
máxima estimada, sin necesidad de una nueva convocatoria.  

En caso de que las solicitudes superen el crédito disponible, se priorizarán los proyectos que se 
ejecuten en municipios de menor población.  

La aportación económica que realice la Diputación del presupuesto total del Proyecto de Reactivación 
de la Economía Local, será por el importe máximo establecido en la tabla Nº1 del artículo 6 para cada 
proyecto, debiendo ser soportado el resto por la entidad beneficiaria. 

A estos efectos, las entidades solicitantes, declararán según el modelo establecido en el ANEXO IV, la 
solicitud o recepción de otras subvenciones que financien la actividad. Se podrá considerar como 
aportaciones de la entidad solicitante los recursos que sean imprescindibles como infraestructuras en 
uso y medios propios, especificados en el Proyecto. 

En ningún caso, la aportación económica podrá superar, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas otorgadas por otros Entes Públicos o Privados, el coste de la actividad a 
desarrollar por la entidad solicitante. 

 

Artículo 10.- Órgano competente para la instrucción del procedimiento. 

El Órgano instructor del procedimiento es la Diputada de Medio Ambiente y Protección Animal, que 
estará asistido por una Comisión de Valoración, como órgano de asistencia técnica y asesoramiento 
del mismo. 
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La Comisión de Valoración, que tendrá carácter permanente durante la tramitación del procedimiento, 
estará compuesta por personal técnico del Servicio de Sostenibilidad Ambiental y será la encargada de 
valorar las solicitudes presentadas, así como cualquier otra cuestión que se pueda plantear durante el 
proceso, estando constituida por los siguientes miembros: 

• D. Rafael Gómez Ayala. 

Jefe del Servicio de Sostenibilidad Ambiental. 

• D. Rafael Jiménez Álvarez. 

Jefe de Sección de Vivero. 

• D. Salvador Cabezas Santiago. 

Encargado de Jardinería de Vivero Provincial 
 

Por último, la Comisión de Valoración emitirá un informe técnico en el que constará la valoración de 
las solicitudes presentadas y las entidades beneficiarias, con indicación del importe asignado a cada 
una de ellas. 

A la vista del informe de la Comisión se realizará Propuesta de Resolución por la Diputada de Medio 
Ambiente y Protección Animal, que se someterá a fiscalización previa de la Intervención. 

Actuará como Presidente de la Comisión, el Jefe del Servicio de Sostenibilidad Ambiental y como 
Secretario de la misma, el Jefe de Sección de Vivero, a quien corresponderá: 

a. La recepción de la documentación. 

b. El seguimiento del proceso técnico que conlleve el desarrollo de la Convocatoria. 

c. Levantar acta de las reuniones de la Comisión de Valoración. 

Artículo 11.- Resolución Definitiva. 

A la vista del informe emitido por la Comisión de Valoración y la Propuesta de Resolución formulada 
por el órgano instructor, el Presidente de esta entidad, con la asistencia de la Junta de Gobierno 
dictará Resolución, determinando la relación definitiva de entidades y eventos subvencionables, 
señalando su cuantía. Esta Resolución, que agota la vía administrativa, se notificará a los interesados, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe de la Comisión de Valoración, en el 
que conste que según la información que obra en su poder, los beneficiarios cumplen todos los 
requisitos necesarios para recibir las misma. 

La resolución definitiva concediendo las subvenciones conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente. Ésta será motivada de conformidad con lo dispuesto en la presente Convocatoria, 
debiendo quedar en todo caso acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que 
se adopta. 

Artículo 12.- Pago de las Subvenciones. 

El pago de la subvención se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la entidad 
solicitante haya señalado en el ANEXO III que acompaña a la solicitud. 

La persona perceptora de la subvención y la titular de la cuenta bancaria de la transferencia del pago 
material deberán coincidir, salvo supuestos de cesión formal del derecho de cobro. 

Código Seguro De Verificación v80AWJOhdzy/LAws/5VRbw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Entrena Avila - Presidente-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 28/10/2021 17:19:38

Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 27/10/2021 14:13:08

Observaciones Página 54/64

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
        J. Gobierno 18-10-2021 

   

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

Artículo 13.- Justificación de la Subvención. 

Es obligación de las entidades beneficiarias, justificar la realización de la actividad, mediante la 
presentación de las correspondientes facturas, tal y como se describe en el art. 5.  

Los gastos deberán encajar con los objetivos que se persiguen, quedando excluidos todos aquellos que 
no se adecuen a los mismos. 

La obligación de justificar se extiende a la totalidad del proyecto presentado, debiendo justificarse el 
100%. La justificación revestirá la modalidad de cuenta justificativa con aportación de los justificantes 
de gasto cumplimentándose el ANEXO V que contendrá los documentos que se relacionan a 
continuación, y demás documentación que se determine: 

a. Memoria de la actuación realizada, firmada por la Secretaría/Intervención de la entidad, 
explicativa de la realización de cada actuación subvencionada, que deberá contener la siguiente 
información: 

1. Nombre de la Entidad. 
2. Línea de actuación en que se encuadra la actuación. 
3. Actividades realizadas. 
4. Resumen económico, que indique la cantidad prevista, la percibida, y las posibles 

diferencias entre una y otra. 
5. Copia de las facturas abonadas por el concepto subvencionable, emitidas por las 

empresas que realicen el servicio, y relativas a servicios realizados en el año corriente. 
6. Las facturas deben estar fechadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 

corriente. 

Cuando las actividades hayan sido financiadas además de con fondos propios con otras subvenciones o 
recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 
las actividades subvencionadas. 

b. Relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación de la persona acreedora y su 
documento identificativo, su importe, fecha de emisión, fecha de reconocimiento de la obligación 
y en su caso, fecha de pago. Esta relación deberá ser suscrita por la Intervención o 
Secretaría/Intervención de la Entidad Local correspondiente. 

c. Facturas originales o fotocopias compulsadas de los gastos realizados con cargo a la subvención, 
o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y en su 
caso, la documentación acreditativa del pago. 

En las facturas deberá constar: 

• Nombre de la Entidad beneficiaria de la subvención con indicación de su CIF. 
• Identificación de quien expide la factura (número, nombre o razón social, CIF/NIF y domicilio). 
• Descripción clara de la prestación del servicio o suministro. 
• Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF. 
• Fecha y firma de quien la emite. 
• Acreditación del pago. 

Las facturas deberán adecuarse a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

d. Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia, suscrito por la Intervención o Secretaría/Intervención de 
la Entidad Local correspondiente. 

e. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Convocatoria, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido en la presente Convocatoria, 
incluyendo a los que hace referencia el art. 27.3 de la Ley 3/2011, de 24 de noviembre, de 
Protección de los Animales. 
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13.1.- Plazo de Justificación. 

El plazo máximo para justificar la subvención otorgada finalizará el día 31 de marzo de 2022. En 
cualquier caso, sólo se podrá iniciar la presentación de la justificación tras la fecha de cobro de la 
subvención otorgada y siempre que se haya realizado en su totalidad la actividad subvencionable. 

El órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la 
presentación de la justificación, que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no 
se perjudiquen los derechos de terceros, art. 70 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 

13.2.- Periodo Subvencionable. 

Serán subvencionables los gastos realizados en 2021 entendiendo la fecha de la factura en dicho 
ejercicio como gasto imputable al mismo.  

13.3.- Lugar de Justificación. 

Las justificaciones irán dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada, 
especificando “Delegación de Medio Ambiente y Protección Animal” y se presentarán en la misma 
forma indicada para la presentación de la solicitud, de conformidad con lo establecido en el art. 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Artículo 14.- Validación de justificantes. 

Para el cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior la validación de justificantes de pago se 
realizará presentando documentos originales o en su defecto copia de éstos debidamente compulsada 
acreditando su autenticidad. 

Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada. 

Artículo 15.- Reintegro de la subvención. 

El incumplimiento de la obligación de justificar la subvención, en los términos establecidos en este 
capítulo o la justificación insuficiente de la misma, llevará aparejado el reintegro en las cantidades 
otorgadas según se expresa a continuación. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y no ejecutadas, así como la exigencia del interés 
de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a. Incumplimiento de la obligación de justificación. 
b. Obtener la financiación sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
c. Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 

comportamiento que fundamenta la subvención. 
d. Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las Entidades beneficiarias con motivo de la 

subvención, así como de los compromisos por éstas asumidas. 
e. Renuncia de la Entidad beneficiaria. 
f. Alteración sustancial de la memoria, estudio o proyecto que sirvió de base a la concesión, salvo 

autorización expresa de modificación por la Diputación de Granada. 
g. La paralización de la actividad o inversión, que suponga un grave retraso o incumplimiento total 

del programa y calendario previstos, salvo justificación expresa y suficiente a juicio de las 
diferentes Delegaciones de la Diputación de Granada participantes en el proceso, y siempre que 
no se deba a causa imputable a la Entidad beneficiaria de la subvención. 

h. Por cualquier otra circunstancia que se haya hecho constar en la resolución de la subvención, 
atendiendo a la naturaleza de la actividad o inversión concertada. 

i. Igualmente, en el supuesto de que la financiación subvencionada sea de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de 
dicha actividad. 

j. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación por parte de la 
Diputación. 

k. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión previstas en esta 
Convocatoria. 
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Así mismo, aquellas entidades locales que, en base a la previsión de gasto calculada (art. 5), hayan 
sido subvencionadas por un importe superior al que puedan justificar documentalmente, deberán 
reintegrar el exceso percibido, sin que por ello les sea exigible interés de demora alguno. 

 
Artículo 16.- Normativa Aplicable. 

La presente convocatoria de subvenciones se rige por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la citada Ley y lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación provincial de Granada para el ejercicio 2021, publicadas a estos efectos en el BOP N°-26 de 
09 de febrero de 2021”. 

 

ANEXO I 
 

 

SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA POR LAS ENTIDADES LOCALES  DE LA PROVINCIA DE GRANADA 
 PARA LA REGENERACIÓN Y MEJORA DE ZONAS VERDES DESGRADADAS MUNICIPALES.  

DURANTE EL AÑO 2021  
 

 
D./Dña                                                                       con N.I.F.                                                      en 

representación de                                                  y C.I.F.                    , enterado de la publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia nº                 de  fecha                             de la “Convocatoria de 

ayudas económicas destinadas a entidades locales de la provincia de Granada, para  la 

regeneración y mejora de zonas verdes desgradadas municipales”, y estando interesado en la 

obtención de una ayuda económica con cargo a los créditos que destina a tal fin esta 

Corporación, adjunta la siguiente documentación, en original o fotocopia compulsada (señale 

con una X la documentación que acompaña a la solicitud): 

 

− Impreso de solicitud debidamente cumplimentado (ANEXO I). 

− Acreditación de la representación con la que se actúa. 

− Declaración Responsable del Representante legal, del cumplimiento de los requisitos 

legales para obtener la condición de beneficiario de subvenciones de las AA.PP.  

(Artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones), y 

respecto a las certificaciones previstas en los apartados 2 y 3 del art. 13 de la LGS, de 

estar al corriente con el pago de las Obligaciones Tributarias y con la Seguridad 

Social.(ANEXO II). 

− Certificado de titularidad de la cuenta bancaria del Ente Local (ANEXO III). 
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− Relación detallada de las subvenciones o ayudas solicitadas y/o concedidas para el 

mismo fin o proyecto, procedentes de cualquier otro ente público o privado de ámbito 

nacional o internacional (ANEXO IV). 

− Memoria donde se recoja, al menos, el objetivo de la actuación, zona de actuación y 

adecuación medioambiental a la que se destina la plantación. 

 

 

 Solicita le sea concedida una ayuda p o r  v a l o r  d e                       € ,  y  que s e  

regula e n  esta Convocatoria, declarando bajo su responsabilidad que todos los datos que 

figuran en esta instancia, así como la documentación que se acompaña son ciertos y 

comprometiéndose a aportar los documentos necesarios para su comprobación y aceptar las 

verificaciones que proceda. 

 
 

En                           , a                               de                            de                 
 

(Firma del peticionario) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA. 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 
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9º.- PROTOCOLO. 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a Dª. Carmen 

Carrillo López, trabajadora del Centro Provincial de Drogodependencias, por el fallecimiento de 

su marido. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las  diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

certifico. 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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